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La de proteger· y 
·.· ;'>.·. :·" 

dar seguridad a.L patrilllonio de Los individuos, y debido a La 

experiencia;~dq'l)ifida/.~ne fié pércatado que en muchas ocasiones no 

se. cumpÚ ~o~ ~~te 'Ün; por tal motivo, me surge La preoc':'pación 

de ·procura·~:,ci~rLe·. mayor seguridad al patrimonio e intere.ses de 

Los .P~r.t1culeres 1 :.va.q'ue .todos estemos expuestos e sufrir un dallo 

o inclusive hasta perder todo Lo que con esfuerzo hemos obtenido 

en varios anos de trabajo, riesgo que tomamos el efectuar 

cualquier tipo de conveni~ o contrato donde ponemos en juego una 

parte o el total de nuestro patrimonio, por tener La creencia de 

que vamos a obtener provecho de él 1 pero no es asi, siendo que 

hoy en die La delincuencia va adquiriendo matices diferentes; es 

decir, Los delincuentes traten de buscar métodos més féciles, 

evitando mayores riesgos en su ejecución, al no utilizar La 

violencia f1sica, valiendose de un acto juridico de naturaleza 

civil como Lo es el contrato, y de esta manera obtener algOn bien 

o un Lucro en perjuicio de su co-contratante, y de esta manera 

escapar de un castigo corporal. 

Por estas razones, en el siguiente estudio se exponen 

algunos de Los principales puntos que giran alrededor del delito 

de fraude, pues es el delito que puede Llegar a tipificarse 

cuando se presenta una situación como La antes citada, ademés se 

analizan Las semejanzas o diferencias que pudiera tener con un 

ilicito civil y de tal forma poder determinar cuando un 

incumplimiento derivado de un contrato civil, puede acarrear sólo 
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--

responsabilidad .. éivil '· para ?el rsu)-~t-~-- ;. activo:; 'o- - bien • una 

responsabi(idad penal _que' ade~~s de ·una per¡~:, ~cibü~a. impone la 

rep8raci6nje L;;s i~in~i. y :Pkl~i~i~s e~ fa~or, del ,of~ndfoo. 
;·.:e ··"-_·'.·:/,~:·:·:'.~ --:Y.:;:·\.'\· , '. 

'Debido 8 _ L~'gran citntidad de contratos estipulados en el 

COdiÓO Civil vigeriti para el Distrito Federal, es muy aificil 

contemplarlos y analizarlos cada uno de ellos en un sOLo trabajo, 

por tal motivo, con el propOsito de observar La problematica 

actual que acarréa el estudio planteado, se analiza el contrato 

de deposito; es decir, Las consecuencias que pueden resultar 

cuando el depositario incumple el contrato y como afecta al 

depositante y en consecuencia a La sociedad; siendo el objetivo 

de éste análisis, el reflexionar sobre el problema planteado y el 

tratar de evitar un conflicto económico social creado por el 

conjunto de los perjudicados por la delicuencia, poniendo més 

atencion y cuidado al manejar este tipo de asuntos. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES. 

En lo& estudios juridico5: actuale9 1 asume tal importancia 

el Derecho Romano, que ha ayudado a iníinidad da investigadores y 

estudiosos-~- del derecho a resolver problemas jurídicos. A 

continuaciOn ae eHponen algunos antecedentes en el Derecho 

Romano, que se relacionan con los llamados delitos patrimoniales 

se~alado• en nuestra legislación penal vigente. 

1.1. Antecedente• en al Derecho R001ano. 

En loe primeros siglo~ de Reina, se-hacía üna. distinciOn 

entre los "Delictas Pr1vata• .. y .. Oelictas PÓbli;Cas~~ ·lDe'litos 

Privados y Delitos Público9). 

Los Delito~ Privados, eran hecho~ ilicitos que causaban 

un daño a la propiedad o a la persona de los particulares, pero 

•in perturbar d1rectamRnte el orden pOblico. En la ley de las 

Doce Tablas se preveia y ca~t1gaba cierto nOmero de hechos y en 

otro• casos Be l1m1taba a regular la venganza que eJercia la 

victima del delito sobre la person~ del culpable. ''El ladrOn, 

sorpend1do en el hecho era vapuleado y azotadot y atribuido como 

esclavo al robado''• ll). 

\1).- Gayo, I!I Página 1aq, Citado por Ortolán •EMplicaci6n 
h1stOrica de la lnst1tuta del Emperador Justiniano•, Tomo 
!\'Página 7 Librer1a Plan 1886 Paris. 
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Posterior a la ~~y de _las D~ce Ta~las, surgió un sistema 

más perfeccionado que sustituyó la venganza privada por una pena 

pecun.taria, pagada por al Culpaible, tomándose en cuenta la 

intención criminal· del culpable, siendo la pena proporcional al 

daf\o causado. En este tipo de delitos correspondía a la 'parte 

perjudicada la libertad de ejercer su derecho en contra del 

culpable. 

Delitoa Públicos.- Son los que atentaban ~ire~ta ,o 

indirectamente el orden pUblico, dando lugar a una per~~¿-~c·~-·~:~ 
criminal, ejercida ante una jurisdicción espacial. 

Tanto en las Instituciones de Gayo y de:.Justiniano··se 

citan cuatro delitos privados• 1.- 11 El Furtum" o·."Hurto", 2.- El 

daño causado injustamente, 3.- El robo y el daño acompañado de 

viol•ncia y 4.- La injuria. (2) 

1.- "El Furtum 11 o "Hurto''1 

Etimología.- La palabra "Furtum" o hurto, viene o del 

la.tin "Furtum" que significa negro, se hace clandestinamente, en 

la 05curidad, )' por lo c:o~ún de noche; o bien "Fraus" <Fraude> o 

de "Ferre" <llevar>, o del griego forás que significa "Ladrón'' y 

que a su ve: viene de "llevar" (3) 

(2) .- Digesto.- Libro XLVll Titulo 2 a 21. 

(3) .- Ortolan.- Op. Cita. Tomo lV Página 7. 
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Era delinido C<;lm(!I , Furtum ,contrectario, rei 

!raudulosa.', lucri faciendi gratla, vel,; lpsiU9 )ei 1 V~~ etiam 

nat~~ai. f'ioti1~hu;: esi: admittere". possesion i_sve 1 quod , lege 

"Hurto· es ·la sustracción. fráÜdu.i'.t:;~~-~~~:'d~~.'~¿.~~.~:~~:~~, '.~~~.- .. -~-~:~'.\:·-~~)~et~ de 

~u J~~ii" p6se~~¿n / a~f~ ~~~hi~i{C!6 por la aprovecharse da ella, de 

ley natural" o' (4) 

··.-:. 

En este, d,elito, incurda el que sústrá:ia '"lil"o;:,osa',ajena," 
" 

as{ como el depositario que sa negaba a restituir al propletario 

el objeto ,de,l ,depósito. 

Elementos del Furtum. 

a>.- ºLa contrectario rei" o arte de coger la cosa y 

llevarla a otra sitiof sin esta 9Ustracción no hay hecho, aunque 

tal fuere su intención. 

b>.- La cosa, que debería ser mueble, incluyéndose los 

objetou susceptibles de desprenderse de los inmuebles. Ortolán 

al respecto menciona: "Que aunque un hombre s• introduzca para 

robar abriendo o aún fracturando una puerta, en tanto no haya 

tomado la cosa, no hAy hurto". De donde se deduce que las cosas 

inmuebles ra son susceptibles de ser robadas. (5) 

(4).- Ortolán.- Op. Cita. TOOIO IV Página 6. 

<S>.- Novísima Recopilación Libro XII Tit. XIV y XVII. Leyes 
la., 2a., 3a., Cita C. Eugenio Cuello Calón. Derecho 
Penal Tomo II, Página 100, Editorial Nacional, México 
1944. 
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e>.- Fraudulosa.·- Parü que se constituya el hurto, es 

preciso que ta sustracción sea fraudulenta, con dolo malo. 

Ortolán dice¡ "Que aquél que tomara cosa ajena creyendo tener 

derecho pill'i\ ello como heredero o usufructuario, no comete 

hurto". Adem~s de dolo y del perjuicio causado, es necesario el 

so.car provecho de lo robado, ya que sin la intención di lucrO, 

consideraban qua no hay hurto, aunque puede ser culpable:.d~··otro 

delito. 
~- .- ·-o - -

--- - -- --- -_~,\--"-:~r:-·-""· :~::~ -· ,--
d l. - Perju(Cio.-·p,ua·que haya.hurto:es necesario· que la 

BUstracciOn Indebida é~.use, perJuki):Í a otro'.,,::' 

El derecho Romano distinguió do5 clases de hurto; el 

manifiesto y no manifie•to, dependiendo que el ladrón luera o no 

sorprendido "infragante" delito¡ es decir, habla hurto manifiesto 

cuando el ladrOn era sorprendido en el acto, en el lugar del,robo 

o teniendo todavia la cosa hurtada en la mano¡ pero si la cosa ya 

fue conducida • su destino, aún cuando se encontrara en su poder, 

Y& no habria hurto manifiesto. 

Estas dos clases de hurto se diferenciaban en la pena¡ 

asi la ley d• las Doce Tablas, establecía para el hurto 

~anifiesto, la pena capital o pena de muerte. La misma Ley 

autorizaba a la victima a matar al ladrón sorprendido por la 
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noche o de dla si trataba de defenderse con armas. 

Posteriorment& el pretor establece esta mis~a pena tanto para el 

hombre libre como Para' el esclavo. 

Can· relación al hurto no maníf iesto, el pretor conserva 

la acción del duplo. 

La acción furti se da.- 1>.- Contra el autor del delito. 

Si son Varios ladrones, cada uno de ellos está obligado por el 

todo Y'la multa es pagada por cada uno de ellos, y 2).- Contra 

cada uno da los cómplices. 

La acción se otorga en primer lugar al propietario de la 

cosa, y luego a las personas que tenian la posesión o la 

detentación de la cosa, tales como¡ el poseedor de buena fé o el 

que la usufructuaba. Cada uno tenia la acción de reparación del 

daño que le ha causado el hurto, ya sea manifiesto o no. 

En el Imperio Romano se agrupan diferentes form~s de 

fraude bajo el nombre de STELLIONATUS, teniendo por 

característica la eHistencia del dolo. 

Las ideas de lraude, de dolo y de perjuicio patrimonial 

no se estudiaban en forma separada, sino que agrupaban algunas 

formas expresamente definidas, consistentes en el hecho de 

empeñar, vender, permutar o dar en pago una cosa ya obligada, las 
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cuales estuvieran impregnadas de malicia para perjudicar a otra, 

persona, en igual forma podía agruparse el hecho de substituir 

mercancías ya vendidas, entregando otras, etc. (6) 

El Maestro Francisco Carrára, en su apartado 2336 al 

estudiar al fraude o estelionato, este óltimo nombre <7> que se 

le ha dado en algunas legislaciones, donde nárra que el título de 

esta delito se debe al esteliO o salamandra, animal de colores 

indefinibles, que con los rayos del sol al reflejarse de acuerdo 

al ángulo de su proyección aparentaba cambiar de colores. Lo 

interesante es el análisis que lleva a cabo de ·la figura de 

fraude al manifestar lo siguiente1 

11 
••• para designar una forma especial de delito contra el 

patrimonio económico y ajeno y que su carActer es 

precisamente configurado un despojo injusto de la 

propiedad ajena, que no es ni verdadero hurto, ni 

verdadero abuso de confianza, ni verdadera falsedad, 

pero que participa dal hurto, porque ataca injustamente 

la propiedad ajena, del abuso de confianza, porque se 

abusa de la buena fé de otro y de la falsedad porque a 

ella se llega mediante engaños y mentiras ••• • 

(6).- Pareyón Salazar, Enrique.- Apuntes de Cátedra impartida, 
México, 1981. 

l7>.- Garrará Francisco.- "Programa de derecho criminal, parte 
especial, Volúmen IV.- Edit. Temis, Bogotá, Página 412,
Año 1980. 



- 7 -

De conformidad con lo eHpuesto, el ilicito en estudio ha 

recibido en'·atr~s épocas y legislaciones diferentes nombres, como 

estelionato, cuyo significado lo da FranclscO Carrára, del cual 

hamos hecho Ya mención. 

1.2.-Antecad ... tes ..., el Derecho Espal'lol. 

En las partidas EapaRolas < a ) se hizó una diferencia 

entre el furtum y la rapiña, en la primera era el apoderamiento 

de la cosa en Eorma clandestina o encubierta y la segunda con 

violencia y manifiesto. En el derecho Germánico, se. distingué el 

hurto (diebatahlJ, como la aprehensión clandestina de la cosa 

mueble ajena, del robo (raubJ que es la aprehensión violenta o 

manifiesta de la cosa. 

El Fuero ~uzgo Español, sólo se ocupa del hurto sin 

agravantes especiales, estableciendo las penas pecuniarias para 

los hembras libras, proporcionales al valor de lo hurtado y pa~a 

los siervos penas infamantes y corporales. 

El Fuero Real, tampoco hace distinción, ocupándose sólo 

del robo, que dice "El que horadare cosa o quebrantare Iglesias 11 

(9) 1 era castigado con la pena pecuniaria, mutilaciones y hasta 

la muerte para el reincidente o el ladrón conocido." 

<8>.- Partidas, Títulos XIII y XIV, Cita Cuello Calón Eugenio, 
Tomo II Página 98 y 99. 

<9) .- Libro IV tit. 
Eugenio.Op.Cit. 

V Leyes b y 
página 99,Tomo II. 

Cita Cuello Calón 
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La forma violenta y manifiesta de apropiación de la cosa 

ajena .se denomina "roboº y rapiña en _la~ín_ qui'ere .deé ir como en 

romance, 11 el robo que to's hoinbr&s hacer:( en_ ras .cosas ajenas que 

son muebles"·. (10) '._, .. ~,- ,·o o·_. '.:·e 

·-~~'- ." <:.-: ,::_\~¡~- :;-:'o\º---·-.::·--·-

En las p~j;t:id~~ ~~bl~ pi~~~:,:e~u;:i:;ia~'.' y j~oJ~orales y 
.·.,. ;:,: :,.: 

-sólo: par~ "ca~-~~ -g~-~V~~~;- -~)(fStfa'._ l~ --p~~~~ ¿~j-~i'~-a-l: 
. ~~~;~~ ~t:~~-~-"-~:c .o:-~J"';-~·:·,-~---: - - . -_-- ~--

tanto en España como en todos los 

pr_O_p_i-~~-~-~---Y~;-~. ·~~~:¡----~~Cont-ra·mas que en 1663, se estipulaba que los 
,),-'.· 

sal~ead~r·e~::- Y_< .biliídidos podían ser impunemente muertos por 

cualqui'~~-á·:_y" h:~~-i~ recompensa para quien los entregará muertos o 

vivos. 

·.En.el Código. Español de 1822, Arts. '723 y 7'+5, se 

estableció una dist'inción entre el robo y el •· hÚrto, donde aquél 

la fuerz.¡a. o, la violencia como 

madi o _d~ ~Poderarse de - lo ___ ~J~!lO _-Y.,_> e1- _hlirto - por el medio 

- lraudul~nto, sin fuerza ni violencia entre las personas. 

En el Código Francés se denominaba "escroquerie 11 al 

fraude o estáfa y que se caracteriza por el hecho de inducir a 

alguien en un error por medio de engaño o artif ic10 para obtener 

un provecho inJusto. En el Derecho Italiano y siguiendo la idea 

de Giuseppe Magiore que dice quien induce a otro a error por 

tlOI.- Cuello Calón Eugenio, Derecho Penal T. II Op. Cit. PAg.· 
98, Editorial Nacional, México 1944. 

<11).- Pragmáticas de Carlos I, Felipe II y IV de 1663 1 Novisima 
Recopilación. libro XII Tit, XIV y XVII, Leyes la. 2a. 
y 3a. cita C. Calón, Página 100. 
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medio d~ artificios-o.-eng~ñO~,_-ob~ieOe par~ _Si lf!!smo o para c:>tros 

algan provecho inJÚsto, con: peiJuié:'io ajeno¡ se configura el 

delito de TRUFFA1. ~d~ ólt I~~ ap~;~c~~ la denomlnac 16n .de .fraude 

que adopta• n~J~t~ciiCÓdl~Ó~~r3!>ui~rt!cul~ 386 y: que 

Maastr;; ca'~~Á~: f\J'ii! ';i :.i%t;'f~Jc;~ . :Tos~ano en i8s3' ~~ten ~dcipt6 
tal riomb_te;: 2J.~>:: •: _ ... •": _-F .. _,,_ .. :; _.· :. 

,~·:-:·:: ".,~;:.; ,-~ • :· ;.:- - ·,~ ·· · _->e- ·• , · ':>< :-_-~',,_ '._,:_«> r · --~:;~~ 

Eo--~-810\~-;-t;~ ·~":-~" :-~":L-'~d-~=r·.i~:h~ romano se :{ii~~~·b~~- ._;F~ttir-m 11_.-~~--:~ 

gen".!rª.~ · Pª!ª _todos los delitos consistentes en i~-~-:~'.p·~~:~:·~~~--~-:~rL'.'. de 
·r> . ·' ; -.- _,~-. --~/ 

la cosa ajena, concepto amplio que incluiá. a __ las:_·mo'derna_s 

nociones de robo, abuso de confianza, fraude y ocultación.---

En las legislaciones europeas, del concepto de 11 FurtUm 11 

se han derivado otros delitos segün las necesidades de cada época 

y qua son especies de este género, además tienen en común el 

apoderamiento de la cosa ajena con intención de lucro, causando 

un perjucio económico al sujeto pasivo, siendo siempre el interés 

juridico protegido la posesión de hecho de las cosas muebles o de 

inmuebles en caso de fraude cualquiera que sea su origen, es 

decir, ya sea derecho de propiedad, posesión o tenencia de la 

cosa. 

1.3. El fraude an la historia de l'léxico. 

t12>.- Gonz~lez de la Vega Feo. Derecho Penal MeKicano, Tomo II, 
Pagina_43 1 Sa. Edición Parte esp. Ed. Porróa MéKico 1qsa. 
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El antecedente más remoto del delito de fraude lo 

encontramos en el llamado "Crimen Stellionatus 11 que viene a ser 

la base jurídica de este delito. En términos generales se llamó 

stelionato a todo acto engañoso, obscuro, realizado de manera no 

manifiesta, cuando no constituyera otro delito. En las Partidas 

encontramoe una serie de hechos que mAs tarde han sido 

considerados como verdaderos fraudes. 

El COdigo Penal de 1871, estableció una definic!On 

general de Eraude en el articulo 413 1 que dice: ''Hay fraude 

siempre que eng~ñando a uno o aprovechándose del error en que 

éste se halle, se hace otro ilícitamente de una cosa o alcanza un 

lucro indebido, con perjuicio de aquél". 

Las palabras ''con perjuicio de aquél'', implican que el 

engaRado y el perjudicado sean la misma persona, no sucediendo 

siempre de esta manara. 

El Código Penal de 1929 hizo modificaciones en cuanto a 

la nomenclatura, llamo al delito en general como est~fa, 

designando asi impropiamente el género por la especie. 

En nuestro derecho moderno encontramos en el articulo 386 

del Código Penal una definición general de fraude, aplicable a 

todos los casos contenidos en dicho texto legal: el perjuicio 

patrimonial realizado con ánimo de lucro mediante el engaño. 
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Nuestro Código Penal a diferencia de lo que sucede en 
. . . . 

muchos otros. :c6digos 1:· sigue· el ·si'stema dé ev1 tar lá ·multiplicidad 

de Íllédiiinte:el ~st~blecimiento de normas. de figuras d~l.icHvés 
'·',: 

mayor amplitud; c'címo son'.los~ííFücUL~s 386, 3al' y 389. 
·"- ~);;~::~~~:~'"~' -~:=:;:- ··~~{~:;:_~;:_~ ,~o:~.~~~~::~-~I~'.~'- :_;~~:.' . --=º~ 

- -;'if:" ",,-,:,:; - ·-~'.i~;',-: -.-=·.-«:::y· . ~;;-,._ 
El sujeto"activo'dei.'Ctelifo de {r~ude puede ser cualquier 

·~C'• '~!"''.-• •., :é,:'.'.'1·. - ,;:.'-- •_\ 

:::s::::sa;¡;~~n:!º~l~~t~~~:~{~~a·~~;~;;!~1:! • :~:::m:~i :~~ano' sin 
;'.":''.: --""'.'·'.~-- - -.'.";: 

El ot>Jeto del ·delito es· el conjunto de bienes 

susceptibles de ser valorados en dinero, abarcando tanto los 

bienes muebles como los inmuebles. 



CAPITULO II 

EL FRAUDE 

2.1. O. los delitos patrimoniales. 

Nuestro Código Penal en su titulo, .)'igésimo. segu.ndo del 

libro segundo, se refiere a "Delitos en c_ontra_de las personas en 

su patrimonioº, siendo el patrimonio e1 bien jurídicamente 

tutelado penalmente dentro de estos delitos. 

La definición del patrimonio en el derecho privado, se 

establece como la universalidad de derechos y obligaciones de 

índole económica y estimaciones pecuniarias pertenecientes a una 

persona. <13l 

En mAteria penal, tiene un significado distinto y una 

mayor amplitud que el derecho privado, ya que sólo recaé ~obra 

las cosas y derechos que integran el activo de la concepción 

civil antes citada y la amplitud consiste en que el derecho 

privado considera que en el patrimonio entran solo las cosas o 

derechos susceptibles de ser valoradas en dinero¡ en cambio en 

materia penal se extiende a todas aquellas cosas que no tienen 

valor económico o no son susceptibles de ser valoradas. Podemos 

decir que el patrimonio desde el punto de vista penal, está 

<13>.- Ruggiero, Istituzioni di Oiritto Civile, paragrafo 22, 2, 
b; Branca Istituzioni di D1ritto Privato, No. 16 y 1181 
Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano, Tomo III, Vol.I 
p.1;g1na 7. 
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constituJdo por el total d11 las cosas_ .Y d8re'Chos
0 

deStinados a 

aat tu facer laa nucesidadea hli~a~as y· ~:_~·~·:j~'.~:6~·~:. ~al ·. p~d:~r :· de .su 

Según el articulo 

- '.''' 

. .·. -~::,~1. : ~~;s[:.~ ···.:.~~t~: :-__ · 
'-;~ .-. ',·;.,_; ·' ,,-.. ·:~~:-:-·~. - ·_.-

7'+7. ·de( C~id~" ~!j:n; \'irit~gran el 

titular. 

:;::;~::: :n, tod;:r ·::·1~:;t~~º;~~~r:.~~ii:~tt:~1f,~~i~:~;~::º. q:: 

conatituyen el pátr1·~~-~-t6 de ~:¡:~~;;:~.--~~~·~~"~~\--,Son.· los bienes 

patrimoniales. 

En estas condiciones, al hablar de patrimonio ae d4 el 

interés del titular de dicho blenr es decir, se individualiza el 

aujeto en cuyo interés el bien jurídico es tutelado penalmente. 

AdemAs do que esta materia no sólo proteje la propiedad, sino 

también la posesión, como lo establece Peco, al decir: "Que en 

los delitos patrimoniales, no sólo se ataca el derecho de 

propiedad, vn la aceptación del derecho civil o en su significado 

dCadémico, sino tambiOn el derecho de posesión y aón la mera 

tenencia de la co9a, hasta los derechos pecuniarios y los bienes 

inmateri~les de valor económico. Todos los bienes jurídicos que 

forman parte del p•trimonio de unil persona son afecto de tutela". 

(14) 

Cl4l.- Proy<1<:to de Código Penal, 1942, p4gina 275. 
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El titular de un bien patr(mon(al, pÚed~ ,se~ tan~.; Una 

persona E!sica .como una persona moral, y~ s~~-d~:::~~;,ec.~~·· .. -·~~·.~vado 
o derecho püblico, exceptuándose los fu~cionar_ips 1 _ em_p.le~~C?s o 

servidores póblicos del estado u organismos descentralizados. 

EMi9~en patrimonios reales y personales, los primeros son 

tutelados con mayor amplitud que los segundos por el Código 

Pan.al• siendo loia primeros protegidos en los diferentes tipos de 

delito• patrimoniales, como son1 robo (art. 367), abuso de 

confianza <art. 362), fraude (art. 366), despojo (art. 3951 y 

da~o en propiedad ajena (art. 399 del COdigo Penal)¡ en la 

u•urpación de bienes inmateriales <art. 135 a 142 de la Ley 

Federal Sobre el Derecho de Autor de 1963) (15>, y artículos 211 

al 215 de la Ley de Invenciones y Marcas de 1976). Los bienes 

patrimoniales per•onales solo son protegidos en algunas especies 

del delito de fraude (art. 36b y 367) y en el de quiebra f.art. 

93 y 96 de la ley de quiebras). Pero a pesar de esta separación 

todcn é9tos delito• tienen en común el daño patrimonial que 

Actualmente no se encuentra esclarecido un concepto de 

da~o patrimonial, algunos autor~s, lo relacionan con el daño 

económico, pero como ya vimos anteriormente, el daño patrimonial 

tiene una mayor eMtención, ya que en este entran los daños 

ocasionados a bienes que carecen de un valor de cambio, como 

sucede con los que tiene puro valor de afección o de aquéllos que 

<15>.- Diario Oficial de 21 de diciembre de 1963. 
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COdigo Penall. 

El dallo patrimonial puede configurar delitos 

patrimoniales de lesión y de peligro, los primeros se dan cuando 

se ha consumado el delito ·y el segundo lo encontramos cuando se 

observan conductas encaminadas a apoderarse o a hacerse de alguna 

cosat a ocuparla o destruirla, aún cuando no causen un daRo 

patrimonial electivo, son punibles a titulo de tentativa, ya que 

implican un peligro para el bien jurídico protegido. 

Concluyendo, dentro de los delitos patrimoniales todos 

tienen una serie de elementos y características que los 

diferencian unos de otros, pero tienen en común que todos 

protegen el patrimonio de las personas. A continuación nos vamos 

a referir al delito en estudio, el fraude. 

2.2. Conc.,,to. 

El COdigo penal vig&nte para el Distrito Federal, en su 

articulo 366 estableces 

•comete el delito de fraude el que engañando a uno o 

aprovechándose del error en que ~ste se haya se hace ilícitamente 

de algun~ cosa o alcanza un lucro indebido." 
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.--, ·:· ., 

Oadá. la eve:luc:_ión que presCnt~_-·eJ..' .t.emá' qu'e-_noS. -~cupa·,,.-es 
·.·;",· ;, 

de fnani festars·e que en forma tradicional se h'a -:! v'e.iÍidÓ·:·t;a:éiefldo 

distinción- entre el robo, _el abuso de ·sonfia~~a Y. el Jr-~µde:~--. 

Por- ló qu·e retspecta a la• diEerencias existentes entre 

tales figuras delictuosas basta recordar la escencia constructiva 

en orden al tipo de cada una de ellas para precisarlas. Mientras 

que en· el robo la acción consumativa consiste en el 

apoderamiento, lo que implica un movimiento corporal de 

aprehensión de la cosa, en el abuso se requiere disposición de 

aquéllo que ya fuere entregado en forma voluntaria y por último, 

el fra'ude supone la recepción de la cosa por voluntaria entre 

ella que ha-ce la victima como consecuencia del estado de error en 

que se encuentra, ya sea motivada por la engañosa actitud 

desplegada por el delincuente o por una situación anterior que es 

simplemente por esto. (16) 

El maestro Francisco 6onz•lez de la vega al respecto 

díc•• 117> 

"Lo que varia son los procedi•ientos empleados por el 

agente para apropiarse de lo ajeno. En el robo la acción 

criminosa es el apoderamiento no consentido por el pasivo, este 

apoderamiento en las formas primitivas y brutales del delito se 

logra empleando violencia f isica o .oral. En los latrocinios 

t16).- Francisco Pavón Vasconcelos, Derecho Penal, Editorial 
Porrua. MéM1co 1964, Página 170. 

C17).- Gonzále: de la Vega, Feo. Derecho Penal Mexicano, Décima 
quinta ediciOn, Editorial porrüa, México 19i9, pág. 143. 
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o por su fructividad. En el abuso, la accfón radica"en la 

dispocisiOn o sea el cambio de destino o distracéiOn .:·de la cosa 
'·'.·:··. _.;;;.: 

recibida previamente en forma de posesión -pr~~CA~ia.-· En lOs 

fraudes, como regla general, la aprop iac i6n se 'l_ogr'a ·Por· la 

entrega que la víctima hace al infractor de ~Us cosas o. der~chos 

en virtud de la actitud enga~osa asumida por. 

Franciso Antolwsi (18l en su obra nos.dice• 

"Esta. fuera de discusión que para constitUir el delito 

nunca es suficiente un fenómeno psíquico, ya se trate de un 

pensamiento, deseo, propósito, ya de una abolición. El delito en 

todo ca~o es un suceso, un hecho que se realiza en el mundo 

exterior. En el delito, por consiguiente, existe 

indefectiblemente un elemento material o f!sico~ (objetivo>, sin 

el cual, por lo menos en la fase actual de la evolución del 

derecho, aquél no es concedible 11
• 

Precisamente la conducta que sanciona el código penal se 

materializa en el elemento f {sico al que se refiere el citado 

autor, independientemente de las motivaciones que bien puedan 

constituir una excluyente de responsabilidad o una agravante. 

118).- Ob, cit.- La acción y el resultado del delito.<traducciOn 
del italiano por Hernandez Perez, ~osé Luis, Edit. 
Jur!dica, México, 1959. 
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Ahora bien, es indudable que en el fraude se prasenta una 

acción- y·un resultado; la primera se encuadra en un hacer 

consistente en engañar o aprovecharse de un error y el segundo 

consiste en un hacerse ilicitamente de alguna cosa o alcanzar un 

lucro • Este ne~o causal, a decir de Jimenez Huerta, se puede 

fraccionar en dos momentos diversos¡ el primero consiste en la 

acción psicológica entre la conducta engañosa y la causación del 

•rrort y el segundo, la conexión material que debe ewistir entre 

el error causado y el acto de disposición patrimonial. 

2.3. El.,.entos constitutivos dal delito de fraude. 

al.- El Eng;a1lo. 

Desde este punto de vista necesitamos analizar que 

debemos entender por engaño y por •provechamiento del error, como 

elementos de este delito; por lo que se refiere al primero 1 

sabemos que el término engaño ha servido de sinónimo de ardid, 

enredo, tr•mpas, artimañas etc, o bien se entiende, como un 

artiEicio acompa~~do de maquinación dolosa para inducir a error. 

Se diferenció del artificio por la caractéristica de ser siempre 

positivo o sea por consistir en una acción. 
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Según el diccionario, establece que es .la Ealta de·verdad 

en lo que s&- dice, hace, cree o piensa, y p'ar·~.e~d_e- se entiende 

por engaF\a el medio de que se vale el 'agente pára··- inducir a otro 

a creer lo que no ••· 

Cualquiera que sea el criterio o situación que se 

sustente sobre el engaño, siempre terminará siendo un cambio de 

la realidad, y por lo tanto requiera de l• acción humana para 

llegar a realizar ese cambio. En este elemento encontramos que 

se requiere un• acción manifiesta del sujeto activo; dado que, 

para cambiar la realidad por una situación fictícta se requiere 

directamente un h•cer¡ es decir, una acción que modifique la 

realidad. 

Analizando m~s a fondo, encontramos que la conducta 

engañosa est~ presidida por un elemento psíquico, ya que consiste 

en determinar a otro, medlante engaRos, a realizar un acto de 

disposición patrimonial o aprovecharse de su error. Antiguamente 

se consideraba qu~ solo integraban éste delito, aquellas 

conductas en que, para sumergir en error al sujeto pasivo se 

ponían en juego maquinaciones o artif iciosi posteriormente se 

admitió que el simple engaño bastaba para inducir el error y así 

encuadrar la conducta tipica del delito. 
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· El engalío es un C:omportamien~o poStl.tvb-~·en el que se 
. {. ·-.. : /j .. -' _i··. ;" . ~ 

dict! o ·ProRiete::·par~.- Su~ergir falsea la verdad en la que se-hace, 

a otro en un error y despertar una cr~enc1a Ílusciri~~ 

eHistencJa de un·medio idOneo para poner ~nt~·,·:.~~1;-,~-~tend i~·iento 

del sujetO pasivo una desvirtuaciOn de i·a verdad,·:- c~11sando de ese 

modo el error en que queda inmerso el sujeto pasivo como 

resultado de la conducta engaRosa, dirigido a la dispos!cicn 

pati•imonial. Esto se dA, tanto en los casos· en que el error· nace 

a consecuencia-de la conducta del activo, como aquellas en donde 

el agente refu&rza y aviva el error ya surgido y en forma activa 

impide que el sujeto errante remedie su error¡ es decir, el 

comportamiento del sujeto activo que produce o refuerza el error, 

constituyen ambos elementos para calificar la conducta·como 

&ngaRosa, aunque revisten diversa intensidad. 

La eMpresiOn "engañandoº ha de ser entendida como un 

inllujo que trabaja en lorma ilusoria sobre la inteligencia o el 

senttm1ento del sujeto pasivo. De esta manera, el engaño se 

puede eMter1orizar en hechos, manifestarse en falsas peticiones 1 

promesas eMpresas o en tác i to9 o free imientos 1 aunqu~ m~c_hª~- de 

las veces conlluyen en un mismo engaño, los hechos, actitudes y 

palabras. 

En los hechos, se maniliesta en la entrega de un objeto 

diverso en su identidad, sustancia, cantidad o calidad de aquel 

que debería ser entregadot por ejemplo, las entregas de cobre por 
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oro, de cuentas de .'vidrio por. P.iedras preciosas, de mercancias 

faltas de pe&c c. medida o de una calidad inferior a la 

estipuleath~, ia:s' enajenaciones de cosas propias o gravadas, etc • 
... 

En e•toa ·casós, el enga~o puede darse en el momento de la 

ccry~enci6~ Ji.lrtdica o en el instante del cumplimiento, pero la 

consumación del delito opera en esta última. 

Algunos de estos fraudes contractuales aparecen de manera 

especifica en l~s fracciones II, III, VII, XII y XIII del 

articulo 367 del COd1go Penal para el Distrito Federal. 

Tambi.,, !Uf dA el engaño a través de petic~ones o ·promesas 

falsas, logrando de estA manera las mentiras enga~osas del sujeto 

activo para inducir en el error al sujeto pasivo y lograr la 

entrga de la cosa. Estos caeo9 pueden darse en forma eKpresa o 

tácita, ésta •e dA cuando el fiujeto activo externa una 9erie de 

actividades manife5tativas de su voluntad y que tienen el alcance 

de un valor entendido, como por ejemplo, el individuo 

correctamente vestido que entra a un restaurante, ordena una 

guculenta comida que después se niega a pagar. 

El COdigo Pen•l en el articulo 367, en sus fracciones 1, 

IV, V, VI, XI y XV, señala algunos fraudes e13pecif icos donde se 

aprecian los ofrecimientos y promesas falsas, tal es el caso de 

la persona que recibe dinero o valores ofreciéndose encargar de 

la defensa de una per~ona o de cualquier asunto y no lo realice 
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Bln causa ju9Úi~cada¡ · 'c., bi~n,· '~1 ~ue $e h~ga·,servir alguna cosa 

o admita un. serv!cio'i.n ~'ual~~¡é;' e!l~abl,~imlent~ .~om<!;~rai y no 

pague al 1 mport e; ~<!te:> ,;¿íó ·~·if~~~'~¡S•Únf~ ~,@~n~~ ;,~~"1,Gos '; 

En resumen, ln ,· s!~plz~ 1ln~•ii~~;·_: l~s ~ofrecimientos 
merdace" y las peticiones · ~alsa ," ,¡~;·, ';~~'¡t~ idóneos para 

engarfiar, cuando est~n orientadas a la 

victima y realizar un acto do dispo~ici6n patrimonial; es decir, 

•• debe da tomar en consideración la finalidad perseguida por el 

•uJeto acttvo. Por lo que podemos decir que dentro del engaño se 

encuentran las giguientes afirmacione&1 

a>.- Que no es necesario que el engaño consista en actos 

materiales o en fingidas escenas corrobora.doras de las 

aseveraciones del reo, sino que basta que se produzca mediante 

palabras enga~oaas. 

b).- Que en el engaño e~iste un elemento objetivo y otro 

subjetivo 1 consistente el primero en que aquél ha de ser 

~uf icientc p•r~ mover la voluntad de la victima; y el segundo se 

integra por la circunstancia de susceptibilidad para producir 

error en individuos sanos y adultos, lo que le lleva a 

desprenderse de una parte de su patrimonio, de la que no se 

hubieran desprendido de no mediar la equivocada ccn!ianza en la 

validez de ese estado subjetivo que el autor del delito produjo 

con malicia. 
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b>.-Aprovechamiento del error. 

Dentro de los elementos del fraude señalados en el 

articulo 386 del Código Penal, también se dá como medio idóneo de 

comisión del delito, el aprovecharse del error en que se haya el 

sujeto pasivo, donde el agente desarrolla una actividad positiva 

en forma Ealaz para reforzar el error en que aquel se halla 

inmerso e impedir que remedie el error¡ por lo que, el 

mantenimiento del error implica un comportamiento engaRoso, 

configurándose, de ésta manera, el delito de fraude por omisión 

comisiva. 

Esta conducta fraudulenta se maniiiesta en múltiples 

ocasiones en el silencio que asume el sujeto activo, con el cual 

asiste el error de la victima, también puede manifestarse en 

palabras o hechos para asistir y confirmar la equivocación en que 

la víctima se hall4, impidiendo con esta actitud que la victima 

salga del error en que por su mentalidad, distracción o torpeza 

se encontraba sumida y de est~ manera disponer de alguna cosa o 

alcanzar un lucro indebido. El Art. aa7 en BUS fracciones VIII y 

XVII, menciona algunos de los fraudes específicos del 

aprovechamiento del error, por ejemplo: 
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VIII -Al que valiend~se ·de· la ignorancia o ·~--de.::las: malils 

económicas de un~ pei;son;~; ~bt~ng~'..~e ~is;~veilt:ajas 
por medio de cont~atb~ ci;~cin~en!ci.~:~f l~;' /,'.':~ª{~,¡ se 

réditos º- :lucros. :; s-~p·er f6·~·~·5\:". a;.:;'.'. le,~<.' u·súiliéá '<·en e1 

condiones 

usurarias 

estipulen 

mercado. ··· ......... ) ·~:.~•.I[.~.·.••.t.·.-;,,) '',~ je :~'.-
.-'.~~;. ·-

XVII -Al qu& valiéndose de, la ign'.;ra'nda'o ·~;,,· :ias malas 
;::.} .. ~;,_ . '-'-'- _;_$::___ 

condiciones económicas de un - tr.;.bilj.i:ú:iQ:¡.-_···;~-SLt~.,s~'~VtCiO, ~--_.le pagua 

cantidades inferiores a las que teg-~:¡-~-~-~'.~:-:~.{~~~~-~~~ó~j~~;;6~d:~~ por 

las labores que ejecute o le haga otor·g~~-.·::~e~Yb~-S-~.--- c:>'.--~~c~~robantes 

de pago de cualquier clase que amp_~r~;~,:~tic~,;-~ .. :~·~: :d'~--~er'O __ supe~iores 
:}_: ~,-~-~'.~: 

a las que efectivamente entrega. 

En ambos casos, el sujeto activo se vale,de la ignorancia 

del sujeto pasivo para obtener el resultado. Al respecto el 

maestro Jiménuz Huert~, manifiesta que el silencio es un signo 

ambigUo, más en ocasiones o circunstancias determinadas está 

completa la finalidad fraudulenta y disvalor jurídico; quien 

recibe de más y al percatarse del error devuelve la demasia, no 

comete ningún hecho reprobable, pero si una vez en su poder el 

dinero, consecuencia viciada por error, al conocer éste decide 

quedarse con aquél incumpliendo el deber jurídico de devolverlo, 

con violación del mandante de hacer contenido en la norma 

preceptiva, está realizando una conducta omisiva que le produce 
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como result~do ·C'.ausa.1· di:t·;su:-omis'iófi, -o~·n ~~r1Q'Uec:i-~ieri·fa·-11ic.ito. 

En tal hip6tesis 1 ;J.a ¿~hci~cta ~st~ re~esÚda 0~e ¡;;C:itu~ . en una 
{ ·-·_,;··· ·, 

o~isión y_~"~-"~~:~,':'- actuar-
\;. ~;.:; .: :· :. ·,;, 

Como 

fraudulenta del sujeto 

que el ec:ttla 

El delito 

entrega voluntaria· del objeto .. al 

sujeto activo, motivado, claro esta por el engañó. 

En efecto, las maquinaciones o las palabras engañosas, 

mueven l• voluntad de la víctima que tiende a realizar el acto de 

disposición patrimonial debido a ese engaño al que se encuentra 

inmerso. Al respecto se establece que el sujeto pasivo debe 

contar con la capacidad psicológica suficiente de entendimiento, 

pues de lo contrario, sin esa capacidad de entender y de querer, 

el delito de fraude no puede eMistir, ya que no se puede aiirmar 

que hubo disposición patrimonial por parte de la víctima; por 

ejemplo, en el caso de que el sujeto pasivo se hallare en un 

estado de incapacidad por embriaguez o abuso de enervantes y en 
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esas condiciones entregase la ·cosa al agente y éSte- la: re:c,ibe, n~ 
·~:' .. 

constituya ün verdadero fr'1:.ude, Siro más bien un ___ ap0der~mien·tt? 1 

tlplco del robo. 

El aé:to.•.ile dispo&.ición puede ser una conducta de hacer o 

no ha-cer- y recaer -:;SOhre -:-·cünero, bienes muebles- o inmuebles, 
- -__ , _--,·; ~ --.. -.~, .•'·: - --~ 

-dnrachoS:~ :de-; :.--_clfalqU:ier~ .. :· clase L- o inclusive en prestación de 

.. C:oru:iuy:O.~do, el estafador al ocultar lA realidad obtiene 

una d_is-~~-~i-~,·i-on·,, .. .,_~~tr·Ímonial que el engaRado no hubiere hecho si 

hubie~e--.-~onocid~· la 'vard.ad ocultada • 

. d).- Lucro indebido. 

La disposición que hace el engañado presupone un da~o, un 

perjuicio o la pérdida injusta de un derecho para el titular del 

patrimonio, consistente en una disminución de dinero; es decir el 

daño patrimonial se traduce al valor de lo defraudado, el cual 

debe ser un valor económico determinable objetivamente, por lo 

que el valor afectivo es irrelevante para la coniiguración del 

delito desd~ el punto de vista penal. 

La conducta engañosa en el delito de fraude, ha de tener 

por fin, como se indica en la parte fin~l del articulo 386, la de 

obtener alguna cosa o alcan:ar un lucro indebido. En efecto el 
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da~o patrimonial sufrido por el sujeto pasivo, debe corresponder 

~l enriquecimiP.nto indebido del defraudador, cuando sucede esto, 

el dalito de Eraude queda consumado. Por el contrario, no 

obstante los engaños o maquinaciones del sujeto activa, no logra 

hacerse de la cosa o alcanza el lucro indebido, en éste caso el 

delito queda en grado de tentativa, pues no se ocasiona ningún 

daRo patrimonial. 

El lucro existe desde el mome~to que el agente obtiene la 

entrega de la cosa mueble o inmueble o la firma del crédito que 

obliga al sujeto pasivo o del documento que contiene su renuncia 

a un derecho, aún cuando el sujeto activo con&erve la cosa sin 

darle utilidad, beneficio o ganancia alguna, el delito de fraude 

se tipifica. 

Del estudio y anAlisis del delito de fraude, llegamos a 

la conclusión de que el hecho se eKpresa en todos aquéllos actos 

que tiendan a producir mediante el engaño, un estado subjetivo de 

error en el sujeto pa9ivo del delito o aprovecharse del mismo 

pa~a hacerse ilícitamente de una cosa o bien obtener un lucro 

indebido. 

En consecuencia, la conducta consiste en engañar a 

alguien o en aprovecharse del error en que éste se encuentra, con 

voluntad de realizar los actos necesarios para colocar al pasivo 

en un estado subjetivo de error o bien en callar o no denunciar 
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tal error·; 
. . . .. ~ 

~~·rov.eChaQC:Use de él ·~~ -~orm~·;:·v~lunt~r_ia·;-:. Con 10 que 

se intiigra Í:ánto el ~lem~nto flsic~ c~.m,'o P~•q;,•ica' Id~ ~quÚl~. 
Más. no ba~ta p~r..'> ~ntegrar ·.el> hecH6, ;;;.qu~'eii/'i't.á ;)a ;.~onducta 
COr:!·~~r~-;~-~-f~-~:~)~.Í:'~ ~-~- ~ -~A-(jO_~~~: ~~ ~:~~n~-0~-~~-Y\: e·A_~'-!e·s~ l_~·#·~o-:-: y·a'.:: p·rec úi~do"' 

.• :~"~:::1;jJ~;:~ ::J:::~~::tu.:~'?1• t~{r.f J~¿~~~~r~~.t:~~~~~ij¿~~e~Je::;: 
:.:....{:::__. .•::;« .,-~-..!_,.:~·~,':'.U:.-'-'_:-:~; .; .. (~'c.,;:~::r -~-_:_.,e,,_, _.:"-f\;·- - '·--;o;?:i-··-

;,de la acc!Ón:.u:!oml'sióriú:omi~i~.~·d~i ~UJe~cl:;"2bCJ. p~s~de},habfarse del 

liec:h'o ;,¡;jeti~o~del traGdii;'· ,·.·.·~~•·· .:~L 2< :;~~ •. /.• :~ . 
. . · ;;~i ... , .:sJc ~.; ,~: · 

·- _·'.~~~';: ::=,:-~·~ ;~¿ -·~2·i), ·: . .:___. 

Res~miendo, encontramos que d'~n't~O de· j-~~- ~{e~~ri_to~-.d~'1 

fraude, el engaRo supone de acuerdo a lo expresado, una actividad 

del agente para inducir al error a otro mendiante la eMplotación 

del mismo, obteniendo la entrega de la cosa o la obtención de un 

lucro indebido1 en el aprovechamiento del error no es necesario 

una actividad del sujeto activo, quien por lo general simplemente 

se aprovecha de la falsa concepción que una persona tiene sobre 

un hecho, para así llegar al resultado antijurídico. No 

obstante, h•brA caso~ en que el agente para reforzar el estado de 

error del sujeto pasivo, realiza actos tendientes a mantener 

dicho error para •si obtener el lucro o la entrega de la cosa. 

Lo común al engaño y al aprovechamiento del error, es el 

estado psíquico en que ~e encuentra la victima, una creencia 

falsa acerca de los actos, cosas o derechos, lo que conduce a la 

obtención de alguna cosa, privación de un derecho o alcanzar un 
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lucro indebido por parte del ·agente, trayendo como consecuencia 

un daño o perjuicio en el patrimonio del sujeto pasivo de la 

relación. 



CAPITULO III 

EL CONTRATO EN "ATERIA CIVIL. 

3.1. Def iniciOn y generalidades del contrato. 

a) Concepto_. ___ _ 

En-nuestro Derecho Positivo, se ha definido al contrato 

como un ~onvenio, tomando este concepto en sentido estricto, es 

decir, como un acuerdo de voluntades encaminadas a crear y 

transmitir derechos y obligaciones, ya que el convenio en su 

sentido lato, es el acuerdo de voluntades para crear, transmitir, 

modiEicar y extinguir derechos y obligaciones. El contrato como 

todo acto jurídico, tiende siempre a producir consecuencias da 

derecho, que pueden ser derechos y obligaciones reales o 

personales, una vez que se hayan reunido los elementos 

escenciales y de validez que requiera el contrato en particular, 

siendo esto: la manifestación de voluntad de las partes y el 

objeto posible y licito, pues faltando estos elementos el acto no 

podria producir los efectos deseados por las partes y sería 

ineKistente o aEectado de nulidad absoluta o relativa, según el 

caso. 
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El contrato como creador ·de .derechos ~ .cb~.~gac~on~s de 

car.1.cter P.atr:·imonial, está impl':!dido para ·ab-arcar ·con ten id~·~ de 

otra natU;a-i~Z-~,: como son ·'los --dE:?r.echos poli t1co_s,,·:· los_ d~l es~ado 
:1,-

Ci"'._il, etc~, Y,a que-de ma:nera._de'term.ina~te·-la.,~~-~>; fe~-~-~-:a ~StoS 

co~tenl~~s::.y ,eHcluye toda voÜmtad de los'. pá;ticlllares a la 

~r·~-~-bió~_-.'.:d~:~'es-1:'~~ .der~chos 1 por razones de·· p~·l-iti·~~---¡~~l~i~~~.va y 
_::.' ·-·~;/_·-_; --. -· ., ----~..:: --~- ·- - - .-~ 

de qUe podrían ~~~n~~ e~ peÚgr~. la vida misma· del EstadC>,t,, 
J - ,. "-'-~ :·..o',._; 

;~~~~~ 
Se ha discutido mucho la naturaleza de algL_Jnos:-c·Ontratos;-·., 

¡-::.: -:--:··. ; 

como ·a1 :de matrimonio o el de adopción, en los que rlo. sóro·,_~d9b~--

existir la manifestación de voluntad de las part'eS-, sino._que se 

deben cumplir además con requisitos indispensables, ·.sin los'._ 

cuales no podrían tener vigencia; por ejemplo, en el co-ntrato' de 

matrimonio, en que se requiere para su existencia, la p~~sencia 

de ciertas Autoridades del Estado, que le van a dar al acto la 

solemnidad requerida por la Ley. En el caso mencionado, no 

bastaría que tuviese los elementos esenciales de todo acto 

jurídico encaminados a producir los electos deseados por los 

contratantes, puesto que, debe concurrir la intervención de otras 

personas ajenas a lo cenvenido para reunir los elementos 

ordenados, esta exigencia de la Ley desvirtúa por completo la 

naturaleza JUrJd1ca del contrato, pero también se justilica por 

el interés colectivo que podría lesionarse de no tomar en cuenta 

esta medida. 
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EM i sten otros aspectos_ .dentro . de· la teor i a general de 

los contratos,_ en cuanto 

de los mismos, se· han 

a la j~~tlf!cái:¡~~de la 

~(~b~~'.id~·}/: t~~'s. '.~·~-~s-.~ s 

.obligator !edad 

que tratan de 

solucionar el' prob~e,m.a-.- d&l~_;. pOrqUé;~ o'bl1Qan· .. \·1os contratos. 
~<- :·}~\ ,-\::!;: f~'l::~~y '~- _0.-: 

La· pr'ilnar:~ cÍ~. ellas nos .. incii"ca ·~ue ·10 fundamental de la 
-··----~·, _,.,,::. _ __ .__:.::.;-~_~:' ,1 • , 

abl igac ~~n : r9~,i~i~;_:~n ~~:ª·~-~~IUntad:·:,de_-~un_B _de las partes, es decir, 

del 'dl!º~·d~~. q-¡;¡{secha ·~bligadci porque él ha querido asi. 

·. La'·_Giigunda nos dice que la reunión de las voluntades de 

los confratantes-ha creado una voluntad autónoma, independiente, 

de' la cual pueden derivar derechos y obligaciones. 

Una tercera tésis afirma que el contrato obliga porque es 

una normA creada por las partes da acuerdo con el sistema 

jurídico de un estado determinado. 

La primera solución es falsa, P.U:ª~~~;-< q~~ traería como 

consecuencia que el cumplimiento de_ e-: 1.a-- >~~i'..i~~-tió'n--Q~edaria al 

arbitrio del deudor el cumplirla o no, toda ve~ que él es su 

creador. 

El segundo ensayo es verdadero, solo en parte, puesto que 

si bien es cierto, en múltiples ocasiones el consentimiento de 

los contratantes puede crear derechos y obligaciones, no es 
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concebible juridicame~-~,e q~~~· :'~K·¡:~{a:> eSt4- -~~~l~~'t:'aci,::~oritl-ac~ual 
como algo ind~perÍdi9n_t~- -de.:"la ~~lU/~,f~~, ·:_:~~~-·-·.i~·~::::·~-~~~-~~-;.·; .. ya.' q~e es 

la únlc:a que tÍ~ne.:Vida :y nó cl:l~o alg~ distinto de el.Ía. 

.La tercera solución, de acuerdo con el sistema '. 

Kelseniano, es e1· siguientes el contrato obliga, porque ha·-·5·id6"· 

creado de can·farmidad con los dispuesto en las reglas d~-~- ·c~~ig~_ 

Civil vigente en un momento determinado y a su vez 

ordenamiento tendrá una just i E icac ión, puesto que está ~látfoi';ida·:·~ 
'• 

en relación con una Ley de más alta jerarquía Y. ª-~.i _S~~ec~·~~-~~~~n-~e· 

que viene a regir todo el sistema juridico. 

-.-! 

Otro aspecto que trata la teoria Qenera"l de{.~· los. 

contratos, es lo relativo al principio de obligatoriedad.~ .~u.~· 

viene a ser el fundamento o base de todo sistema j.uridicO,, ·~ueStti 

que las prestaciones que derivan de los contratos , deben de" 

cumplirse de conformidad con lo convenido, respecto al lugar, 

tiempo, modo y materia. 

Cuando las partes han convenido de una manera clara y 

precisa el contenido de un contrato, no hay problema; pero en el 

caso de que por alguna circunstancia no prevista no se haya 

señalado algún punto resolutivo al mismo, pueden surgir problemas 



- 34 -

en cuanto al lugar de la entrega de la cosa, o bien, en los que 

se refiere a la clase o calidad de los objetos vendidas, etc., es 

entonces cuando la Ley viene a suplir· la voluntad de las partes. 

Como una eMcepciOn al pr.ÍncipicÍ.de· la obligatoriedad de .,- ,,,·.··-- . 

los contratos, encontra~o• la.·.·~~t~·:~.~~~~- que se presenta cuando 

una de las partes no pued,e. cu01pl}1'.cél,as',:obligaciones- que ha -
--· -

conveni~o por causas :aJer~~~ _-_~; ~~,,~~~y~-~ªh~~i!--~~!~~p·~-~ ~Y~:-cu_~ndo·_ ~ayan 
sido imposibles de preveer. 

Oicha-eHcepción se agrupa en la siguente teoria1 

Teoría da la imprevi•ión, basadA fundamentalmente en la 

equidad y la buena Eé que funciona cuando siendo posible el 

cumplimiento, origina la ruina del deudor, dado que para 

satisfacer la prestación tiene que hacer un sacrificio 

patrimonial desproporcionado en relación con el que hubiere hecho 

en situaciones normales. 

-Por lo que respecta a nuestro Código Civil y Procesal 

Civíl y en todo el sistema de contrato se reconoce el principio 

de equidad y buena lé en la celebración, en la vigencia, en el 

cumplimiento y en la interpretación de los mismos. 

Equidad y buena !é como norma no sólo para las partes, 

sino para el ~uez. 
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Por último tenemos términos de- grac~~·, -~1 Código Procesal 

CiVil é:ficEr/qu~,~cJ~~d~-(~l, ··demanda.do- confiesa'- la '.,~-e~~nd~·,. el .Juez 

es U obl lgado· a c:onc:eder ~érmlnos. de.:grac:la. 

_;_;,~~- ~':), ·-'~:.· "/ .• ~.·-.: ... ·:··;~- -~:~~:~: 
.. ~~ 

. ·.·.··Arúc:U1ci soa .d.&l::c:ltado 

·d•l los términos·-' de- gracia 

concedidos por el .Juez o por la Ley 11
• 

Otro problema a tratar es el .relat i ve a la interpretac i6n 

de los contratos. Debemos hacer una Consideración importante 

antes de entrar en materia, por las ventajas que ofrece, 

consistentes en la diferenciación entre la interpretación del 

contrato como acto jurídico y como norma que han creado las 

partes¡ puesto que si interpretamos al contrato como acto 

jurídico, nos encontraríamos Onicamenete con sus elementos de 

deflnlc:lón. En cambio, si lo hacemos considerándolo come una 

norma y lo relacionamos con el sistema jurídico a que pertenece, 

podemos determinar debidamente su sentido, es decir, considerar 

el contrato como un producto de ordenamiento jurídico y 

establecer relaciones entre éste y la Ley, para poder esclarecer 

los términos dudosos de un convenio. 
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Hay dos teorias que nos indican la forma de poder 

interpretar el contrato, bien sea que nos apeguemos estrictamente 

al texto, a los términos eKactos del m1smo1 o bien, que se tome 

en cuenta la intención de los contratantes cuando eKiste duda 

sobl-e 1-as estipulaciones por ser obscuras y poco precisas para su 

cumplimiento. En el primer c~5o, nos encontramos con un sistema 

objetivo, y en el segundo, con un sistema subjetivo. Nuestro 

Código Civil para el Distrito Federal, we muestra partidario de 

un sistema mixto, es decir, que en caso de duda prevalecerá la 

intención de las parte5, el párrafo final del artículo 1851 del 

ordenamiento legal antes citado, dice: "si ·1as palabras 

parecieran contrarias a la intención e.vidente de los 

contratantas, prevalecer~ ésta sobre aquélla" 

Debemos tratar así mismo el problema r~ferente a la 

integración de la norma contractual, cuando por las 

estipulaciones de las partes no fuese posible resolver 

determinada situación por no haberse previsto. Es el caso de las 

lagunas en los contratos, problema que eKiste en la Ley misma, 

con la única diferencia que las normas contractuales son de menos 

jerarquía que las Leyes dentro de un sisteea jurídico y a su vez 

también las leyes se encuentran en un plan de inferioridad 

respecto de otras leyes de mayor jerarquía y así sucesivamente 

hasta llegar a las Leyes Constitucionales; volvamos a fundamentar 

y resolver este punto, de acuerdo con el sistema Kelseniano de la 

piramide jurídica y así mismo hacemos esta reEerencia porque el 
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contrato_ por-· su :·inf.e.grac ión se encltentra en un plan ventajoso· por 

tener un ~~ist~~~·:,:~}~,·~·¡~··ic~< ~Sup~~i.or .en donde existé una amplia 
·~' 

h!gislac!Ónc'de "'~~e'.X.í~~:¡p~~~ suplir la voiuntad de las partes. 
e'• - ,:::-·.'·:'."'. 

,.,_::·:'-: 

bl .- • E~~~~;~1~ co.D .fuente de .las obligaciones. 

'':.::_:"<·'-''". 

-=--=o--· __ -,: -- - --

'Él Jurista itá11an;; Roberto de Ruggiero, en su=obra 

Instituciones de Derecho Civil, al tratar el tema de· las fuentes· ,-< ·; .· --. -~--- ' 
de .,-iBs--Obl.i~aciones manifiesta lo 

·- =~ :'=-- ·e -

siguiente:·- D-EiSde.:ún ·pufllO de 
- •--,,---- r·•• 

.YlSt·a-- riQU-r-osamente científico, si por ·causa de la cbli~fac-ión:se 

entiende todo hecho jurídico, generador· de 

contractual, las causas de todas las obl!gaci;;·~e~ s;;pueden · 

a> Hec·~·os.~ ~¿O~~i~é~~li~~----e~:- la 
''·''" 

agrupar en dos grandes categorías: 

libre manifestaciOn de la voluntad que pr~·~.uC~~:-_·:~X :~~~~·~J'-~i-~~~b _de~-
un vinculo obligatorio¡ es deci~, ~-~~1~-~~¿¡·c;~~~~-:." ;ét'~ :y·o1uiitad 

hechas con la lntenciOn de obligarse; Y .. b>:· He~h~s 

natrualeza que no implican determinación volit·i~"a. -:·~~i~:¡,:h~~ 

:-•., 

de ot'ra 

~'.a los 

cuales el derecho asocia a1 efecto de .. pr~i:fuCfr -~fl_\,-(¡,cU10 

jurídico. 

El contrato como una manifestación de V~luntad.de ·las 

partes con objeto de producir consecuenc.iás de d_erecho, puede 

clasificarse dentro del primer grupo, toda vez que las 

obligaciones nacen de un acto jurídico bilateral o unilateral. Y 
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' • 1 • ' • • 

al segundo grupo ~e;tenece~ Í.~~·obI~gaciónes .. ·~~e.·. 'derivan de la 

Ley, es decir¡ stn" 1,( i~~~~~~~cÍ~~ ~~ {~.v~Í.~ntad ·de Úis P'.'rtes, 

Como es'.· e1'.· caso :d.·e·.·l:. -·.·h·•e:••:c·.h·o'':.'.;1.•1· :i''c;ei·.·t·.·o< .• íi ·· ''i'' ·;; ,•;¡~~ ·.f ' ~:: ~> ,,.,____ ....... ,o.-·· ::·;.-·::.·::.--':·"'':" 
<.,- ·i_,f} ._,.,,,.. -<-',.', ·':~·,::·!'.·.-___ ,_;_;~< -'.;·-::{:- t.:-_--_;_ :~·,<·, 

. :;': .' ·.·Y_Zf~· _;t;~tJ;: f " 
·El 'i::ciritrat'o -viene ser la principal ,-.ÉÜent'~· c,~e las 

obHgacioruis,~~~~ virtud ·de- ser urí ct~r~~~· ~~~.,~~ciJ.~iitad~s 
encaminadas a crear y tranilmitir derechos y obligacion_es, su 

<lmbito es m<ls amplio que otras figuras juridicas 1 como· la gestión 

de negocios, enriquecimiento ilegitimo, etc. 

cl.-Clasificaci6n de las obligaciones. 

Las obligaciones pueden ser: 

1.- Obligaciones Civiles. 

2.- Obligaciones Mercantiles. 

·3.- Obligaciones MiKtas. 

1.- Dentro del <lmbito del derecho interno las 

obligaciones civiles son las que tienen mayor reelevancia para 

nuestro estudio. Las obligaciones civiles son las que se generan 

por una relación entre personas, las cuales deben regir sus 

conductas de acuerdo a lo dispuesto en el Código Civil, ya sea la 

derivada de un contrato estipulado en el propio ordenamiento o 

bien de una gestión de negocios. 
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2.- La obligB.~ion'es -mer-ca.nti.~."es--o. comerciales sOn las que 

Be dan .entre ·pe-rs~~as:.:qué',,:d~~~n regi~':.-s'J·: conducta ·de- ·aC'uerdO a. lo 

estipulado_. en l_~s ·~:¡-~y~~ -. __ ·;·~~~!é-ari·~y1·e~ o bien --~qJe_l.las·· C¡Ue 

in_ti-i~sec~.~ent_e las p~~--~p~~~:s ~i·~ye¿· __ '.m~·rc.l·~:i-11'~-~- ·o-- c'~~-~;~:~al~-~ las 

co~sid~r·~--~1-~-~ -~m-~-Ort.ál-- -l~s ~-~-~s6~-~~-- qu~.:.·y~-~~. ~-;·~·i:{~:~~-~. (>'·-~ 

·->L> 
-llamadas--' :a-~-'í'.2 po_~-. __ q~e--:-·· se 

-"----=;-=~~-:. - -~.;.:=:::- --.. --=· ---
entre -dos-:o'~ináS-~" perSOfúis·,-:·,,er,·_-o-·-. 

-e_ .~ .. :,- ·--::v-~ . ~·.-.,.¿ 

3.- Obligaciones mbttas, 

deapr•nden de una relación emanada 

la· cual una de ella.s efectúa una conducta de :ventclJB. Per_so'r1~l_,de1 
-~r ··e-::~'.- -- -

objeto de la misma relac Ión, y la otra r~'al-i ::~- -·=,u--~a:~.::-émd~'2t·a:~:dJ:! 

intermendiación en el cambio, lo que "'ff~~~;-~:1a.~~~~~~~~%'~;l,i'~·a~:¡;Ón;_,:_--
./;- '--:._<::; r:¡:.J. :~f.·,-.-.:.'; · 

: ;,; ' ;;¡; ;:~: 'f i,i.~·.'.,,.-.'. 
):,::.-.; -;.~}>:·,;:):·~~,'~'.¡.~,.-C. 

:;:.,Q;:'. F,-F·: .. ',-t_.-:~..r:: ._;_"\~·:, ·>' 
En el ant!güo Derecho Romano s1Úéi .se· adfl\itian''dos:,;E.uent,es. 

civil- mercantil. 

de obligaciones• el acto licito y el act6' fú'~ik~~ ~Á{ta1'de 1 
cuando esta clasificación, por ser reducida fué 

insuficiente para admitir gran número de obligaciones que no se 

originaban directamenete de los grupos citados, sino de causas 

análogas al contrato y al delito, nacen de esta manera el 

cuasi-contrato, y el cuasi-delito, ya dentro del Derecho Moderno 

Be admitió una categoría más, como la encontramos en la teoría 

tradicionalista de lo~ civilistas franceses e italianos, quienes 

declaran que las obligaciones reconocen como causa alguna, la 

Ley. 
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Otra clasificación es la inspirada por el Código Alemán 

que reduce en dos grupos o categorías las fuentes de las 

obligaciones, as dacir, el contrato y la Ley; en oposición a la 

teoría tradicionalista que divide las fuentes en: la Ley, el 

contrato, el cuasi-contrato, el delito y el cuasi-delito. 

3;2.- El.......,tos ••1H1c!alRS d•l contrato. 

En el mAKimo acto jurídico por &Mcelencia que es al 

contrato, encontramos perfectamente diferenciados los elementos 

esenciales de los de validez, conforme a nuestro actual Código 

Civil. 

En el Código Civil de 1664 para el Distrito Federal y 

Territorio de Baja California, se mencionaba como elementos del 

contrato, el consentimiento, el objeto, la capacidad y la forma. 

Decía al efecto el articulo 1279 de ese ordenamiento: 

"Para que el contrato sea vAlido debe reunir las 

siguientes condiciones1 I.- de los 

contratantes¡ II.

objeto material del 

Mutuo consentimiento; III.- Que el 

contrato sea licito¡ IV.- Que se 

haya celebrado con las formalidades eMternas que eMige 

la Ley". 
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En nuestro,COdlgo 'c1v·Ü. vigente se hace una clasiiicac!On 

de ést,os .- ~:~~merl'tó.~~: como esenciales, el 

consentÍmie'ntO_,_ y,::Lei.l~·;-'~b·::f~tc{~;;po·S'ib~e,; ·Y como de valide.z; la 

capacid-ad, i~~:~fcir~~·>~~<{~ .··~~:~-~~Cf.i d~-;'.~fCÍOs del consent i~.i~ilto. -y 

la licitud en',~ ei'>ob'~~~C>· ~·~t\\,~,' fin o condiciOn del contrato; 

d i~~n e-~.- ~~~-~---.~~~-f¡.-~~~ .·:~os. ~~~t-ib-~lQ 
,- - • :-:-- - -.:.~e· . ' . ·-

1791.+ _y 1795 del COdigo Civil 

respec t~váñi~nté··-,'.,_, · -

'"Para la existencia del contrato se requiere: I.-

Consentimiento; II.- Objeto que pueda ser materia del 

contrato". y 11 El contrato puede ser invalidado: I.- Por 

incapacidad legal de las partes o de una de ellas; II.-.. 

Por vicios del consentimiento: III.- Porque su objeto, o 

•u motivo o E in sea il !cito¡ 

consentimiento no se haya manifestado.en~ 

Ley establece". 

Con base en esta clasificación, no podemos-c1;mfUn-dlr-·10s- --

elementos esenciales, con los elementos de validez en el acta 

jurídica, cuyo ejemplo característico es el contrato, aunque para 

el presente trabajo haremos el estudio de ambos, toda vez que 

partiremos de la base, de un acto jurídico plenamente válido, 

para poder estudiar la resolución del mismo. 

al.- El Consentimiento. 



cOnsE!nti'ridi!Oto': e.s ··e·1: ·-' .. ~Cuerd0 O c~·licU~sci ·;·de ~~/oi~~t·~~~s~-
:.· ·:,",;; ·::,::, .:<>.- -, ,<•' 

tiene .PD_r ~6bjet0 '"la .-·~reiiciÓÍÍ o tr.iinsrhi~ión de derechos y 
:_o;;~-~-- ~·,·c.--:,-'·-

~b l i gac i.~ne~·~·-~ ~~:-:~.~~j9s-::~.c·ony~~ni.o.s· lat'o sensu, el c:onsentímientó es 

-~1 ~c~e~.~~> ·o -~:~;,C-ursC,--·. dé" voluntades para crear, transmitir, 

que 

mcidfÉic:ar. ~·o ~:~>itingui~ obligaciones y derechos. Todo 

~~l~ntad;s ~su¡ac:uerdo sobre un punto de interés jurídico. 

Dada· su naturaleza, el consentimiento se Eorma por una 

oferta o policitación y por la aceptación de la misma. Como es 

el acuerdo de dos o más voluntades, necesariamente una voluntad 

debe manifestarse primero y es la alerta o policitación; es 

decir, que una parte propone algo a la otra, r•&pecto a un asunto 

de interés jurídico. La aceptación puede darse en forma 

condicional o introduciendo modificaciones. Si la oferta no es 

aceptada en los términos en que se haya hecho, desde el punto de 

vista jurídico el oferente no eslá obligado a mantenerla. Si el 

contrato es entre presentes la oferta debe aceptarse 

inmediatamente; si es modificada, el oferente no tiene obligación 

de sostenerla. Si el contrato es entre ausentes, la respuesta 

condicional o que entraña alguna modificación, libera también al 

oferente de sostener la oferta. 
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En la formación.del consentimiento entre presentes la 

discusión que se sostiene ent~-~. Í~~;·pa~-teS-, permite que la oferta 

sufra modificaciones de tal manera···que aunque el oferente no esté 

obligado a sostenerla~ po.r su propio interés, acepta esas 

modiEicaciones y se liega~~- un ccin~~ent"imiento. 

Cuando eKiste ausencia de consentimiento, falta al 

contrato un elemento esencial y, por tanto, as inexistente. Sin 

embargo tenemos casos en que e>ciste una apariencia de 

consentimiento que motiva la ineKistencia del contrato, como en 

los siguientes casos: 

1.- Cuando las partes sUfren un error respecto a la 

naturaleza del contrato. 

2.- Cuando sufren error respecto a la identidad del 

objeto .. 

3.- En los contratos simulados. 

El segundo caso; se presenta cuando hay error sobre la 

identidad del objeto y ocurre generalmente respecto de cosas 

semejantes. 

En cuanto al último casca se presenta en la simulación 

absoluta de contratos. EMiste la simulación absoluta cuando las 

partes declaran ·falsamente lo que en realidad no han convenido ni 

quieren que se ~leve_~~cabo. De_manera que hay un acto aparente 
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en el que falsamente declaran eu voluntad, y un acto secreto en 

al que se dice que aquella manifestación de voluntad no es real¡ 

que simplemente se realiza para lou terceros, pero no para los 

contratante&. 

De lo que se deduce, que en el contrato simulado existe 

solo un consentimiento aparente1 pero demoBtrado el acto secreto 

viene por tierra ese consentimiento aparente y por lo tanto, 

tenemos la ineMistencia del contrato. 

Heme& dicho que al consentimiento se forma por el acuerdo 

d• voluntades 5obre un punto de interés jurídico¡ si los 

contratantes se encuentran presentes, el contrato se forma en el 

momento en que el aceptante da su conformidad a la oferta que le 

h&ce el policitante. Esta conformidad debe ser lisa y llana, 

pues s1 1mplic• modificación, el policitante queda desligado y 

entonces el aceptante se convierta en oferente en cuanto a la 

modificación propuesta, y el oferente se convierte en posible 

•ceptante respecto a esa modific•ción. 

De esta maner•, en el contrato de déposito, se da el 

consenti•iento de los contratantes: tanto del depositante cuando 

elije y acepta al depositario, y cuando este acepta, en este 

mo~ento observ&J11os la manifestación de la voluntad de ambos para 

dar lugar a la eMistenci~ del contrato. 
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b >.-El objeto. 

El obj.,to en. 111 contrato no es la cosa o el .hecho¡ estos 

son los objetos indirectos da· la obligación, pero como el 

contrato la's crea. 
0
:y_ ~i:i~on~~_s _ tiene como objeto la cosa o el 

hecho. La ·terminol.og!a jur!dica ha .confundido el objeto de la 

obligación cori ·el objeto del contrato. Nuestro Código Civil 

vigente nos dice en su artículo 18241 "Son objeto de los 

contratos1 1.- La cosa que el obligado debe dar. 2.- El hecho 

que el obligado debe hacer o no hacer" 

Se debe distinguir el objeto dir11eto que as crear o 

transmitir obligaciones en los contratos y el objeto indirecto 

que es la cosa o el hecho que así mismo son el obj•to de la 

obligacion que engendra el contrato. A su vez en la obligación 

el objeto directo es la conducta del deudor y el indirecto la 

cosa o el hecho relacionados con dicha conducta. 

El objeto inmediato del contrato es en realidad la 

obligación que por el se constituye, pero como ésta a su vez, se 

tiene por contenido una prestación de dar, hacer o no hacer, se 

llama ordinariamente objeto del contrato o las causas o servicios 

que son materia de las obligaciones de dar o de hacer. C19> 

!191.- GastAn Tobeñas, Derecho Civil ComOn y Floral. Tomo III, 
página 341. 
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En las obligaciones de ·dar¡ eL ob.jeto consiste en la ·cosa 

cuyo dominio o uso se fransm-tt&¡ :¿omo ;:re~·J··1·~·{~·os:.~senk·iales de la 
_,::.· .- --..<_ .. ·.y_» _-_," 

C09A se~alare~os los sigüfente~·· '.~.a:) /La- c-0!1.i<dsbe.··se-r· f fsicamentei 
. '..:-."' __ ._•' 

poaible1 b > la cou dabe ser jur!dicam~nte. pcslbi.:1. 

La cosa as fisicamente·~ posible-· cuando e>eiste en la 

natrual•za o puede exietlr1 por ·10 tanto;" hay una imposibilidad 

fisic• cuando no exista, ni puede ~Mistir, en la naturaleza. 

El ••gundo requisito e••ncial de la cosa objeto del 

contrato, consista en qua sea juridicamente posible, se dice que 

lo es cuando e•tA en el comercio y cuando es determinada o 

su•cepl1ble de determinación jurídica1 por lo tanto, son cosas 

imposibles desda el punto de vista jurídico las que están Euera 

del comercio y las que no pueden determinarse. Dice el articulo 

1825. 

"La cosa objeto del contr•to debe: 1.- e>eistir en la 

na.trualez•. 2.- Ser determinada o determinable en 

cuanto a su esptreie. 3.- Estar dentro del comercio. 

El objeto en la~ obligaciones de hacer debe ser posible, 

tanto flsica como jurídicamente, ... dice que hay una 

imposibilidad fisica P•ra ejecutar una obligació de hacer, cuando 

un~ ley de la naturaleza i~pide la realización del hecho, 
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constituyendo u-n ~bstá~-Ulo insuper'able de tai .m~ner:a. q·Ú.e: en f¡;:>rma 

absoluta. y p~ra (tod~ ;p~;.~¡;A¡ 11.º p~dr{ r~aliz~r&~ l~ prestación 

convenid4·~ ·-:<_}' _,~}/> ':· · ,-~,~.· '·"·.' · 
--~;~i ·.;~~;:~ ' 
'•'::::e~ --~-"-~· ;~~-~::\.~~.~.·- ' ' ;~~~:j '._!~;:' 

·-- ·:¡. 

Pér .i~ ~~~t~.f.J¡'i'.1;Jo&(bUidad Hslca de 

de haC:e;~:-d·~~-~::_'.~i~:~~JrtiI~~:~-;;_-~;Á~ -~:~-~minos~ ~bs01Ut-Os -cuaA~~ ·er:::~-~~'.hO~ 
_vf!.ya ~en -_:._cqrltr~, -i~-~-~~~t·~;~~-;~~:-~~~:~~~: l'a naturaleza -~:q~~:· ~-~-~~t·:·:·~:J-~:¿'. Uri 

:-~<:'-· -: -~r :·· .:. 
obst4culo lnsup~ráble •'para '•u realización: por. ejemplo; el 

.:'L· 
ót.j e.to a la ley'. de 

gravedad, lmpUcarla una prestación· imposible d.esde. ·el pu.ritiide. 

vista f!sico. 

Sobre eato, los articules 1827 y 1828 de nuestro Código 

Civil vigente establecen• 

"El hecho powitivo o negativo, objeto del contrato, 

debe serr 1.- Posible. 2.- Licito,y 11 Es imposible el 

hvcho que no puede eKistir por que es incompatible con 

una ley de la naturaleza o con una norma jurídica que 

debe regirlo necesariamente y que constituye un 

obstAculo insuperable para su realización". 

Además, el objeto debe ~er posible desde el punto de 

vista jur!dico. Habria imposibilidad Jurídica, cuando el hecho 

no puede realizarse por que una norma de derecho constituye a su 

vez un obstáculo insuperable para su ejecución. Se aplica el 
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mismo ·. concept~ de -l~á.. imposibl idad E isica; en la imposibilidad 
;!.' .. '} 

juridicB. n.'?·.· sé·_trlÍ:~B. de violar una norma de derecho, sino que ni 

siq-UteS.1a lieg·a a ~áa1i.zarse la prestación por cuanto que la ley 
. . 

Impide :de ·plano s~· pcsiblldad de ejecución. De tal manera que la 

nor_ma_ juri_~ica no es violada, sino que constituye un impedimento 

que hace incopatible la realización del acto con la norma y desde 

el punto de vista legal el acto no tiene, ni tuvo existencia 

alguna. 

En las prestaciones de hacer, aón cuando la ley no lo 

diga eMpresamente, se sobre entiend• que el deudor ~ebe·prometer 

un hecho propio. La promesa respecto de hecho ajeno (promesa de 

Portefort> no puede obligar al tercero por quien se hace dicha 

promesa, sólo obliga a quien la formula o procurar que aquél 

tercero ejecute el hecho prometido. Por lo que se infiere, que 

la obligación de procurar comprende un hecho propio del deudor, 

ya que este se compromete a ejecutar todas las gestiones humanas 

necesarias para que el tercero realice el acto. 

El segundo requisito necesario en el objete de las 

obligaciones de hacer o de no hacer, consista en la licitud de la 

prestación o de la abstención. En términos generales, se dice 

que es licita la pregtación o abstención cuando no son contrarias 

a la ley. E~isten actos que son considerados como ilícitos por 

cuanto que van en contra de una ley, pero el grado de ilicitud no 

es suficiente para que el legislador lo sancione con la nulidad1 
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pero si es .i 1! c i tci _todo aquello .que se ejecuta en contra de una 

ley de ·interés público, prohibitiva o imperativa o en contra de 

las buenas costumbres. 

a.a.- Rmquisitos de validez. 

al.- Capacidad de las partes. 

Capacidad es la facultad pariLad __ c¡uir}r; ·-cpos_eer:-:y "jercer 

derechos, o sea es la aptitud para- ser·---t i tú.la~/de~ i~s·~·dei.'éé:hOS -o 

sujetos de una relación jurídica. 

Para la celebración de un contrato se requiere la 

existencia de una persona física con capacidad natural o de una 

persona jurídica que asuma la obligación de una prestación y la 

acepte. Cuando hablamos de capacidad, debemos referirnos a la 

capacidad jurídica y no a la natural, ya que ésta se refiere a 

todos los hombres que están integramente sanos mentalmente, sin 

tomar en cuenta la edad de las personas. 

En el caso de los elementos de validez en los contratos 

cuando no se reunen los elementos mencionados de conformidad con 

lo que eKije la ley, traería como consecuencia la nulidad en sus 

diversos grados, es decir, nulidad absoluta o relativa, se 

produciría la primera cuando se realizaran hechos contrarios a 

las leyes o violando leyes prohibitivas o de interés público y 
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cuando se tratare el caso de leSio~ar.-~ntereses particulares 

producir ia lá nul idad-···reiáti va, pero hay:,que tomar: en ~uenta que 
,.-·; . ·-

un contrato au~que· ·e~~-~ cif~ct·~do',-: de nüfldád Produce sus efectos 

entre las partes y el act·a_::e9~~L;i·:··~r~ducién~olos hast:a q!-:'e_ --~º : _.·_: ... - . --.- - ·- _-. 
e>dsta un mandato judicia_l que_ impida sus consecuencias.~-

Estos tipos de nulidad son contemplados - por -_-_el 'COd-igo 
'.;'.. -- -_ ~ · .. , .-· _-_ -- ' ~-f 

Civil Argentino, por lo que toca a la prime7;.,<- ,o sea- la nulidad 

absoluta, se encuentra regulada en su·· articulo 1047, 

estableciendola en los siguientes térm1nos1 

"La nulidad absoluta puede y debe ser declarada por el 

juez, aún sin petición de parte, cuando aparece 

manifiesta en el acto. Puede alegarse por todos los 

que tengan interés en hacerlo, excepta el que ha 

ejecutado el acto, sabiendo o debiendo saber el vicio 

que lo invalidaba. Puede también pedirse su 

declaración par el ministerio póblico en el interés de 

la moral o la ley. La nulidad absoluta no es 

susceptible de confirmación." <20> 

En cuanto a la segunda que es la nulidad relativa se 

contempla por dicho ordenamiento en su articulo 1046: 11 La 

nuliadad relativa no puede ser declarada por el juez, sino a 

pedimento de parte, ni puede pedirse su declaración por el 

(20) .- Raymundo M. Saluat. "Tratado de Derecho Civil Argentino 
Obligaciones en General 11

, Editorial La Ley, Buenos Aires 
1947, páginas 542 y 543. 
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Ministerio Püb1Tc0 en e'.l solo interés de la iey, ni puede 

alegarse ·~ar,'~c:iuellos·. en :cuya beneficio lo han establecido las 

leyes. 

- b l.- Ati~.,;,;:ia'i:I~ vicios "" el consenti•iento. 

Seg~n el articulo 1&12 del Código Civil Vigente para el 

OiStrito Federal, nos dice "El consentimiento no es válido si ha 

sido' dado por error, arrancado por violencia o sorprendido por 

doloº• 

1.- El error. 

Para Borja Soriano <211 citando a Hern Ard <Tomo II, 

número 1161) "El error es una creencia no conforme con la 

verdad 11
• 

Para Rafael Rojina Villegas (22) •l error es una creencia 

contraria a la realidad, es decir un estado subjetivo que está en 

desacuerdo con la realidad, con la ewactitud que nos aporta el 

conocim1ento científico. En el derecha, el error en la 

manifestación de la voluntad, vicia a ésta o al consentimiento, 

por cuanto que el sujeto se obliga partiendo de una creencia 

falsa. 

El Error puede ser según Borja Soriano: 

<21>.- Manuel Borja Soriano, Obra Citada, Tono I, pág.245, No.335 

<221.- Rafael Rojina Villegas,Obra Cit., Tomo I, Vol. I pág. 349. 
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.ClaslHcac:ión. - El error puede presentar tres grados de 

gra:.vedad, según los cuales sus efectos varían, ya impiden la 

formación del contrato, ya lo hace simplemente anulable, ya 

carece de influencia sobre él. En el primer caso se dice que hay 

un error de obst~culo, en el segundo error de nulidad y en el 

tercero error indiferente. 

El articulo 1813 del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal dice1 

"El error de derecho o de hecho invalida el contrato 

cuando recae sobre el motivo determinente de la 

voluntad de cualquiera de los que contrata, si en el 

acto de la celebra.e ión se declara ese motivo o si se 

prueba por las circunstancias del mismo contrato que se 

celebró éste en el falso supuesto que lo motivó y no 

por otra causa''. 
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El error por disposición del articule 2226 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal, produce la nulidad del 

'acto, de acuerdo con el articulo 2230 del mismo ordenamiento 

legal, sólo puede invocarse por el que lo ha sufrido. Este error 

que algunos autoreg llaman fortuito es puramente casual derivado 

de la equivocación de la propia víctima. 

2.- El dele y la mala fé. 

El articule 1615 del Código Civil vigente para el 

Distrito Federal dice1 

"Se entiende por dolo en los contratos cualquiera 

sugestión o artificio que •• emplee para inducir a 

error o mant•nvr en él a algunos de loa contratantes; y 

por mala fé la disimulación del error de uno de los 

contratantes una vez conocido•. 

El articulo 181ó de la Ley de la Materia establece& 

"El dolo o mala fe de una de las partes y el dolo que 

proviene de un tercero sabiéndolo aquélla, anulan el 

contrato si ha sido la causa determinante de esta acto 

jurídico. 
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El .Dolo Y. la'Mala: Fé' i.mpórtan siempre premeditación y el. 
•' e, •• ',-

propósito de engar:;ar o·-:·de", no "desengañar, cuando ha ·nacido 

naturalmente~ 

Propiamente hablando el dolo no es en si un vicio del 

consentimiento, vicia la voluntad sólo en tanto que induzca al 

error, y que éste sea además un error que se llama fortuito que 

no supone dolo en los contratantes o en un tercero que han 

ejecutado un conjunto de maquinaciones o artificios precisamente 

para inducir a error a una de las partes. 

3.- La violencia. 

La violencia llamada asi por el Código Civil vigente para 

el Distrito Federal y por lo ~nteriores de 1870 y 1874, es 

aquéllo que produce en el ánimo del sujeto que la sufre, una 

intimidación, dada la impresión, el temor que alterando la 

voluntad vicia al consentimiento y produce la nulidad de un 

contrato hecho por v1olenc1a, prescribe a los seis meses contados 

desde que cese ese vicio del consentimiento. 

c).- Licitud en el objeto, 11ativo o fin. 

El articulo 1795 en au fracción tercera del Código Civil 

vigente para el Distrito Federal a la letra dice: 
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11El contrato puede ser invalidado frac. III.- por que 

su objeto, o su motivo o Ein sea ilícito" y al articulo 

1831 del mismo ordenamiento legal añade1 El !in o 

motivo determinante de la voluntad de los que contratan 

tampoco debe ser contrario a las leyes de orden público 

ni a las buena9 costumbres. 

No son actos ilícitos los contrarios a las leyes 

prohibitivas que se e~tablacen generalmente como una restricción 

de la libertad contractual, impuesta por la necesidad de salvar 

al interés colectivo de la preponderancia de la autonomía 

privada, así mismo, son ilicitog los actos que van en contra de 

lAs leyes de orden público, de derecho público, preceptivBs o 

imperativas, como quiera que se les llame y que hablando en 

términos g&merales, Bon las de derecho constitucional, 

administrativo, penales y procesales, además ciertas normas de 

derecho privado, que se han dictado de manera imperativamente y 

da interés general como las relativas al estado y capacidad de 

las personas. La ley niega también su protección al contrato 

cuyo objeto tiene un contenido inmoral o sea que van en contra de 

las buenas costumbres y estados, segün Ferrara citado por Borja 

Soriano <231 en su obra dices 

"Está minspirado en el sentido de profundo respeto a la 

conciencia de la sociedad, que no sea turbada y 

trastornada por especulaciones torpes y por contratos 

t23).- Manuel Borja Soriano, Obra Citada, Tomo I, página 176. 
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escandalosos y en un sentimiento de dignidad que la ley 

tiene por si misma porque no quiere convertirse en 

instrumento de la maldad de otros y hacer servir la 

forma del contrato y la fuerza obligatoria que le es 

anexa, para constreñir a otros a una acción o prestación 

inmoral". 

3.4.- Far,...lidades prescritas par la ley. 

Es un presupuesto de validez en los contratos que la 

voluntad se manifieste con la6 formalidades que en cada caso 

eMige la ley, es decir si la voluntad ne se manifiesta con las 

formalidades legales, el contrato está afectado de nulidad 

absoluta. 

Las formalidades que requiere la ley &upcnen siempre el 

consentimiento expreso, en el tácito no hay formalidades, y 

dentro del primero las formalidades suponen que la voluntad se 

manifiesta siempre en un documento público o privado, es decir, 

por escrito. 

En la actualidad para la expresión del consentimiento 

revistiendo una formalidad. la ley se ha preocupado solo de 

reglamentar la forma escrita. Es por esto que en el derecho 

moderno en rigor sólo son contratos formales aquéllos que deben 

celebrar$e por escrito aquellos que se pueden otorgar en Iarma 
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verbalmente ya no se reputan formales, porque nO se.requiere el 

uso de palabras sacramentales o determinadas, para que el 

consentimiento se eKprese unica y exclusiVamente en esa forma. 

Por lo que respecta al leguaje mim.ico, ql:IÉ! e~·· otra Eorma 

del consentimiento eMpreso, este no es U[] medio , ~pto_ para 

celebrar contratos formales. 

En la actualidad los negocios jurídicos y especialmente 

los contratos tienen en principio validez por la sola 

manifestación de voluntad, sin necesidad de recurrir a 

formalidades determinadas, solo por excepción, cuando la ley 

exige una forma especial se deroga la regla general. También en 

el derecho contemporaneo se sostiene que por razones de seguridad 

respecto a las partes y con relación a terceros así como para 

evitar controversias 1 que de otra manera serían frecuentes, se 

requiere escritura pública para la validez de determinados 

contratos de cierta trascendencia por su cuantía o por la 

natrualeza de los derechos que se transmitan o constituyan, 

especialmente tratAndose de derechos reales inmobiliarios, ha 

habido un renacimiento del formalismo, pero ya sin el contenido 

sacramental del primitivo Derecho Romano, para lograr los fines y 

garantía~ antes mencionados. 
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El requisito de forma en los contratos cuando se hubiere 

omitido, traé como consecuencia que el acto se encuentre afectado 

de nulidad relativa; se considera que la falta de forma no es un 

elemento escencial en los contratos y que cuando las partes han 

manifestado su voluntad de manara induvitable sin cumplir los 

requisito~ &Kigidos por la ley, no lesionando intereses 

colectivos, ni las buenas costumbres, cualquiera de las partes 

puede pedir que se le otorgue la forma prescrita por la ley 

Art. 2232 del COdigo Civil vigente para el Distrito Federal. 

3.5.- ClasificaciOn de los contratos •. 

La doctrina y el derecho positivo establecen que los 

contrata• pueden ser1 

1.- Unilaterales y bilaterales. 

2.- Onerosos y grAtuitos. 

3.- Conmutativos y aleatorios. 

4.- Reales y con•ensuales. 

s.- Formales y consencuales. 

ó.- Principale& y accesorios. 
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7 .- IÍistantan~o~: y· di! tra·Ctci sucesivo. 

Estas son .. 1a& diferentes Eormas o car~cte~_{sticas de ·que 

puede.p _·e~ta:r.· .... •~.ectádos cúalquiera de los con~trat:~:»s que se 

ancuentran estipulados dentro de nuestro Código Civil vigente. 

_Considero necesario mencionar la clasif icaciOn de- los 

contratos reconocida por nuestro derecho positivo, con el objeto 

da observar la ubicación del contrato de depógito, que es el 

objeto y AnAlisis del presente trabajo. 

NueBtro Código Civil digtingue los contratos• 

- Preparatorios.- Promesa. 

TraBlativos de dominio.- Compraventa, cesión de 

derechos y accionas, permuta y donación. 

Traslativos de uso y disfrute.- Arrendamiento, 

subarriendo, servidumbre, comodato, y mutuo. 

De trabajo y gestión.- Arrendamiento de servicios, 

contrato de trabajo, contrato de empresa o de obras por ajuste a 

precio alzado, transporte, mandato, corretaje y pública promesa. 
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Co~stitutivos de personalidad y de gestión colectiva.

Contrato de sociedad, de colectividad y comunidad especiales y 

aparceria. 

- De custodia.- Depósito, secuestro y hospedaje. 

- Aleatorios.- Seguro, renta vitalicia, juego, y apuesta. 

- De garantía.- Fianza, prenda e hipoteca. 



CAPITULO IV. 

EL.CONTRATO DE DEPOSITO. 

lt.1.- DeHni<:Íón;.Y características. 

, .. ~r:.-... -, 
·.) 

c6mO:~y.i · ~<Yi~~s·, .: el .. ~o~t~at_o d_e ~epósÍ t~~~~ _se_.-erié:uentra 

dentro d.,;{ ~~~jii~~"'!~c~~ centra tes·. de - custodia; ~~junte con el 
,-_-; -·- ~-~::ij_;,_c-'::.i> .=·---

Se.'CueStr-~,:y-;1-- ~as_ped.~je~·. 

cual- el ·-depositario- se obliga a recibir 

inmueble que.el depositante le coniia, para que la custodie y 

restituya cuando éste se le pida. Siendo definido ¡:Íor:el 

articule 2516 del Código Civil,vigente en el Distrito Federal que 

dice: 

11 El depósito es un contrato por el cual el depositario 

se obliga hacia el depositante a recibir una cosa 

mueble o inmueble, que aquél le confía y a gUardaria 

para restituirla cuando la pida el depositante".(24>. 

Analizando este concepto, nos encontramos que el depósito 

es oneroso, ya que impone provechos y gravám~nes reciprocos,. como 

lo expresa el artículo 2517, del citado ordenamiento, que dice: 

<24) .- Sánchez Medal,Ramon, 11 De los contratos civiles 11
,· Edit. 

pcrrúa, México 1988, página 293. 
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"Salvo pacto en Contr_~rio, el_d~poSitar_io tiene derecho 

a e~igiÍ-. r:atritÍ~~~~:n -~or: ·el. depósito, la cual se 

arres)lará a~- los ,-,té~'m_:t·~o~-- d~~·:· t:c:11:1trato y, _en su defecto, 

a· los: uS~s--=~~-~~ --~.~-~--ª~- ~~ri·:~-~-,U_~:/~~- constituya ~1_ dep6sito 11 • 

-"-:~~~;~-º<~~:~: _, ~ 
.<·:.;,:·. -.. , , .··.r.r~. _--~:.-~.:~.I.~-:·. , .,:: -- · ·· -

;,"-> ' ., 

Es. b!latei;',,,1 f;_sll da J'i:.,~c:uerdol;~e i.:.s p~rtés, "eKistiendo 

obligac:iones y derec:hos .. rec:lprlJ~~;; ,i~t~~é '~~~º: 'Ccí~trafantes; 
consensual en oposición ~'i-=-~-:;-~~:~~-ir::~:-·~~~~~CC{J~~~--n~~-:~~~~C~~i t~-~ ~:para· su 

validez del consentimiento escrito;· c~;~-~~~~~~'~Í én oPOsición al 

real, siendo que el Código Civil actuat~ -~~~~~·i:~~-~-:,':-~·ue _exi_s.te aún 
' ,__':.,,,~ 

desde antes de la entrega de la cosa. 

En este contrato, el deber de custodia es principal y no 

como sucede en otros contratos <arrendamiento, mandato, prenda, 

etc> donde el deber de custodia es secundario. En efecto, el fin 

y función principal de este contrato es la custodia, donde el 

provecho es eMclusivo del depositante, el servicio se presta a 

tste por el depositario, que proporciona el lugar del deposito 

para custodiar la cosa y vigilar su conservación, con la 

prohibición de servirse de la cosa en beneficio propio o de otro. 

4.2.- Tipos de depósito. 

El deposito puede serz 1.- Mercantil. 2.-

Administrativo. 3.- ~udic:ial. y 4.- Clvil.(25) 

t2S).- Rojina Villegas, Rafael, compendio de Derecho Civil, 
Editorial Porrüa. Méwico-1989~ 
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1.- Mercantil.- Según el Código de Comercio, el depósito 

es mercantíl ·cuando tiene por origen una operación comercial, 

cuando recaé sobre cosas.mercantiles o si es entre comerciantes. 

Al resp'ecto el articulo 332 del código citado establece: 

"Se estima mercantil el depósito si las cosas 

depositadas son objeto de comercio o si se haC:e·-a 

consE!cuencia de una operac:ión·merc:antil". 

En el Código de Comercio se encuentra regulado este tipo 

de depósito en los articulas 332 al 338; el depósito·bancaria-de 

dinero lo reglamenta los articules 267 a 275 de la Ley General de 

Titules y Operación de Crédito, y los artículos 276 a 27~ 'de.este 

mismo ordenamiento, se refieren al depósito bancar.io .d~ titu~os. 

2.- Administrativo.- Se dá cuando alguna ley lo ordena 

con motivo de una concesión, permiso o autorización 

administrativa, la necesidad de constituyendose el depósito ante 

un órgano del estado; por ejemplo, la Ley General de Vias de 

Comunicación, exige depósitos para los concesionarios o para 

otorgar permisos. En materia fiscal se preveen diferentes 

depósitos que tienen el carácter de garantía. 



3.- .Judicial.;; . El de~Ósito puede se¡' .Judicial .. en los 

casos en que ,·la.···.~~y:_~~o::~.~qJ.~::~~~:?:· :':~~h~~~·,:~~·~·:'.~~·;~~\~ ~~·.::·P~-~_ai como en 

ci vi 1 un depó-si;fo :~~{> c~'.ii'd~~~-~~~~~:-~da:b~t~·ih~:i~:~~~~;~~~ ._·ésfOs ,casos se 

desv.irtóa la na:~U;~'f:;~:~(:~~j> J'i~~~~~~1J1j~~tfa·~~:~- ~:'.~'~'nG~~~i~-~e . en una 
·:-:,,:· e•';,, -<;_·.·t, '.'¡.:{ -~.:~.:·,:~''.i} ¡;~·-;; •. -·;

1
';;.o'. •~' ,-;,-·, ~ -

prenda• - ,; -- '.0-;,;:- -~: ,:_~'.> ·~::~~~~:-::'s ~--~~- "8.íi:~ ;-:::;0::. -- . __ {,,. 
·--4~:-- ,_.,, ··"'"-· :¡,{~""" - ;·~~J- ;.· 

4.- CivÜ.~L'.~~·.~~\~ta_n:~ .. gt2~~slt~ ·~~&e encuentra 
~".Y}!'"'"• --- ,..-,·::r, .. ::;---:-- ,.;:;., .,." . 

regulado por: ~l'Có~l.9o'.d:;,;,cllmei'~ioj'0fo:parda 'Ley Adni.inistrativa, 
- _ ·-""'--·-O:."~;;.-~-c;,.?;.:~_,: ¿:;-:;:_~~-- r - "7"~~-,:: - "-"=~~=- -'.~·-'--- · 

su jet Andcitse·· · ái "éód i Q~~ =q.i~.Vi ~} ·.-:y~·:¿~,n-st-tt¿-~y-~ --~-n ·acuerdo -entre dos o 

mAs per~o.na~ · c;on. _cap_-:tc id ad lega~ para- contratar. 

El depósito tAmbién puede ser regular o irregular, el 

primero se d~ cuando el depositario no puede disponer ni usar de 

la cosa depositada, debiendo restituirla individualmente, el 

segundo opera, cuando si estA autorizado para disponer del bien, 

en virtud de que se puede con~t1tuir sobre bienes fungibles, 

teniendo la obligación de devolver otro de la misma especie y 

calidad, en cuyo caso se convierte en mutuo. 

Hay algunas figuras que se confunden con el contrato de 

deposito, como son el secuestro judicial y el secuestro 

convencional, el primero no es un contrato, sino un acto 

procesal, donde el depositario recibe el bien por decreto del 

Juez <arts. 2530 y 2544 del Código Civil>; el segundo se dá 1 

cuando los litigantes depositan la cosa disputada en poder de un 

tercero, que se obliga a etregarla, cuando haya concluido el 
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pleito al·que resulte victorioso Cart. 2541 de.1 código civil>. 

Además de que no puede liberarse de sus obliQaC:iorles añtes::de··la. 

terminación del pleito, a menos que sea por :~0~~~~ 0l~i;,:~~o'.c!~ las. 

partes ··o por una causa que el juez considera' ;;¡~~'it·~~:~, ·~·¡ª·~~. 
2542). 

'"3.- Figuras af!nRs. 

_-_En. ~lgunos contratos, se presenta la situaci~n- de.~que- Una 

de_las.partes tiene las obligaciones y los derechos propi~s de un 

depositario, sin que eKista un contratO autónomo o accesorio de 

depósito, así por ejemplo, en una prenda de una cosecha -pe.ndiente· 

de recolectar Cart. 2857 in Eine), o en el mandato Cart. 2559 -1n· 

fine>¡ también en el contrato de hospedaje, donde se incluyen· 

d9ntro de éste, las normas sobre el depósito en hoteles· y. c·B.sa.s · 

de huespedes <arts. 2535 a 2537) 1 en este caso se trata de·.una 

obligación del posadero, que se dá del propio contrato de 

hospedaje y no de un contrato de depósito autónomo o= rn-m'ér~~ --a.-i ,,-

contrato de hospedaje. 

4.4.- Elettentos escencialitS del depósito. 

a>.- Elementos reales.- Por lo que respecta al objeto, el 

Código Civil Vigente establece que puede recaer en muebles o 

inmuebles, comprendiendo también valores, documentos, títulos de 

crédito, segOn sea la naturale:a civil o mercantil del objeto.--
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Se reClui·~~e .~ue __ .'el objeto no sea fungible, por que en 

este caso, se t~·.áta!' .. (~ '~~ Ún co~trato de mutuo o -del· llamado 
' ..... - . 

dep6sit,o' ~:~~rre90~2i~., -:\'C:l~m·ri-::ya-.·10 · vt'mos.- Pu9de".Ser ·objeto"de un 

contrato .d-~ ,-~~Pó~1¡to ,,. una CC?Ba~ ·que..":'º se encuentre dentro_ del 
-:·..... ·,.,.,.:.- .. 

comerC:'io; -_~:~~~ ;·~s~~ .·._ 

- - - .. --

. b) ~.:.ú¡;mentos · .. de·· validez;-

int&rviene-n ~ en el cOrlt?-·ato ~ son:, -d~Po~· .. i.ta~te _,_~ºy \i~-~§i.~~~~-~'i-~-~'. 
- requ1l-1eñd~ ambos de Ía capacid~d_- g_~n~~al .pá.ra·.· Co~~r~ta1<~S::_~~-N~--,.~~; 

e>eige en al depositante la propiedad sobre e~ 'objetc;,,_~sirlO.-qu~ -

basta que este tenga la posesión o el cuidado de ella·; Pc:>r lóc 

que, el arrendatario, el usufructuario o el mandatario·, pueden 

constituir al contrato de depósito, a no ser que la guarda d~ 

dicha cosa deba ser personal, como ocurre con el mismo -

depositario que no puede encargar a otro el depósito (art. 2516 y 

2522). 

Por lo que se refiere a la incapacidad de las partes, que 

traé como consecuencia la nulidad relativa del contrato, no los 

libera de sus obligaciones¡ es decir, si el depositario es el 

incapaz, tiene que devolver la cosa que recibió <art. 2520 y 

2239) y solo debe pagar daños y perjuicios si procedió de mala fe 

<arts. 2520, 2521 y ó40). Si el depositante es el incapaz, no 
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está obliga.do a. P.agar.· ·.retribución al depositario,: pero d.ebe 

reembolsar los ~·~~t:J:~: '~Z'~.---~~'~ie-~:e -e;~~~~o por .1·a con·servación :de 

La· incapacidad de una de las partes, 
-·-- _-:_,'o_. -

inde~·ñiz.cir1e··1os·_ dclños y perjuicios causado~ p_or,_d~~.o ~-~: PDcr __ mala 

le-,-- por -ejemplo, si el depositario capaz, por~ !su dD10°'7'Q :-;a1¡-~-ia 

obtiene una cosa en depósito de un incapaz, además de sus 

obligaciones generales, tiene la de indemnizar de los daños_ y 

per_juicios causados. 

La forma.- Es un contrato consensual, la formalidad se da 

solo como medida de seguridad de las partes, no como requisito 

para la validez del contrato. 

La entrega de la cosa no es el medio para perfeccionar 

este contrato, sino una etapa de su ejecución después del acuerdo 

de las partes. Ordinariamente en el momento mismo de la 

celebración del contrato la obligación de recibir la cosa ge 

cumple, debido a que en ese acto entrega la cosa el depositante 

al depositario, pero si pueden llegar a existir intervalos entre 

la celebración, entrega y recepción. 

Lt.5.- Obligaciones de las partes. 

al.- Obligaciones del depositario. 
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Son cinco sus obligaciones: 1.:-:- Recibir'· ·la cosa. _2.-

Custodiar y cons~rvar la cosa. 

cosa t· o a lcl autor id ad coinpe~.~nféi; , .·en .: <C:.ás.;:. -~~.·· ... ,que" ~··ia· .:Cosa<' 

depositada haya sido robada. 4.- No usar. ,'j',,'é;iJ,.¡<~e~!l~ltadi;} 
S.- Restiiuir la misma cosa;-

tratar 
obliga~ión implicar 

alquilar bodegas, 

cOsa depositada. 

en ocasiones 

graneros, 

2.- Custodiar y conservar la cosa.- En· el·-derecho:·romano 

se establecía: "Que el depositario debe guardar y conSerVar la 

cosa depositada como si fuera propia, con el cuidado y_ dil.igen_cia 

que acostumbraba emplear en la guarda de sus propias-cosas". 

Deduciendo que si el depositario que fuere eKtremadamente 

cuidadoso y vigilante de sus cosas, no empleare el mismo cuidado 

y vigilancia en la guarda de las cosas depositadas, -sería-

responsable de los perjuicios que resultaren. 

En otros términos, la ley no exige del depositario.mayor 

vigilancia y cuidado que aquellos que emplea en sus propias 

cosas, por que el depositante tiene facultad de elegir la pe~s~na 
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a quien. conf.iarle el. depósito, teniendo en cuenta sus antecentes 

y aún convenfr.c~n· ~11a a qUe le preste el la guarda cte la cosa, 

mayor diligencia que la determinada por la ley. 

En efecto, ésta obligación implica la custodia material 

-para_ conservar la integridad fisica de la cosa, y la custodia 

juridica que consiste en la realización de actos para la 

conservación de la cosa; como pcr ejemplo: la interpelación 

judicial para evitar la prescripción eKtintiva de un crédito, el 

cobro de intereses o del crédito mismo. 

El que recibe la cosa, asume voluntariamente la 

obligación de guardarla, se debe manifestar en forma eKpresa o 

tácita, sino no puede eKi&tir esta obligación, además es 

necesario que ésta obligación sea la causa principal de la 

entrega del bien. 

Planiol dice que ésta obligación de custodia a cargo del 

depositario, es una obligación de regultado, por que salvo prueba 

en contrario, se presume la culpa del depositario tanto para el 

caso de pérdida como para el deterioro de la cosa. 

Debido a que esta obligación tiene un carácter ºintuito 

personae" esta debe cumplirse por el depositario <Art. 2516 y 

2522 del Código Civil>, sin perjuicio de valerse de auxiliares o 
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empleados, pero _no_ puede delegcfi-s~- a un tercei-o a· traVés, de··un 
: _.-. :.: .. __ .::; 

subcontrato de depós".ito, a.menos de· éstar. -Ea.cUltadó ex·~r~~-k.m~~te 

par el depasitan~e ~'~ra: tiac~rla: .. 

En·Ú ,. abl:ig{ci6n de conservar la . cosa, ~·l j·e:¡slQa;ia 

esta ablig8.do ,},{,.s~b'~~er de. todos los daños y p~~~~ido" ~ue 
-sufra. _--(a ._-c:-c·sa.·:_(~~~: ~q-~e ,;íe · ~éan imputabl~s. ~~-~-P~~~c-~!ft.i(~~~~ó~~~'Pii-~º-~-'F·- _--_ 

ca~o -i~~tifr\~~f~~-1tfii·i~º~n;ayor, perece para s~ )~~e~~f~~~{~~~t~~:~¿:~ p_c_r 

culpa ~~ªV.e d~i depositario, éste. debe cubri~ ;.1.i ~ª¡;;-;,~'."' "-':L 
. ' ;_:;,::·= 

··-, -.- ~--~;.;-- ~, _· - -

>-~;-'-

En el caso que haya necesidad de hacer gcl.StoS· para la 

conservación de la cosa, el depositario debe avisar al· 

depositante para que éste le otorgue los fondos necesarios, si a 

pesar del aviso no lo hace, no hay responsabilidad por la 

inactividad del depositario, por no haber en él malicia o 

negligencia <Art. 2522 in Sine>; pero si se trata de gastos 

u~gentes que no sea posible el aviso previo, debe erogarlos el 

depositario, con el derecho de eMigir depués su reembolso CArt. 

2532). A éste respecto, la diferencia que tiene con el comodato, 

es que los gastos de con5ervación ordinaria de la cosa en el 

depósito son por cuenta del depositante y en el comodato por 

cuenta del comodatario. 

3.- Dar aviso al dueño de la cosa o a la autoridad 

ca.petente en caso de que la cosa depositada haya sido robada: 
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Al reSPi'.?Cto, los articulÓs 2523 :'·_-Y 252'+ '.del' Código Civil 

establec"en -: • 

Art. déspués de constituido el depósito 
~· - "·' '... -- - .- .-

ti ene .con_f;>ci.1~_Í•r:t~-¡, el depositario de que la cosa es 

robada y de quién: es ·el verdadero due~o, debe dar aviso 

a éste o--a lci- autoridad competente, con la reserva 

debida". 

Art. 252lt.- 11 Si dentro de ocho di.as no se le manda 

jÚdicialmentS retener o entregar la cosa, puede 

devolverla al que la depositó, sin que por ello quede 

sujeto a responsabilidad alguna 11
• 

'+.- No u..,... la cosa depositada. 

El código civil de 1864, establecía que en este caso, el 

contrato mudaba de especie y se convertía en mutuo, comodato, usa 

o usufructo (Art. 2561 del Código Civil de 188'+>. Sin embargo, 

aunque no se haya autorizado el uuo de la cosa, hay que 

determinar en cada caso en interés de que parte se celebró el 

contrato, si del 1'tradens'1 o del "accipiens''• o sea del 

depositante o del depositario; es decir, en el depósito no hay 

obligación, ni derecho de usar la cosa, salvo pacto en contrario 

y solo para cuidar mejor la conservación de la cosa. 
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S.- ReStituir la •is•a cosa. 

El:dep~sitario deberá devolver la misma cosa depositada 

en-el estad'O-en q~e la recibió <Art. 2522>, salvo que la_cosa:se 

hubiere d~tc~riorado o perdido por caso fortuito o fuerza mayor .y 

que. el depositario pruebe éstas circunstancias.-· 

---EKi-~-te Ía restitución por un objeto equivalente; cuando 

se h~ya perdido por malicia o negligencia del depositario;o si la 

~oSa depositada se hayaba asegurada y se perdió, la indemnización 

que cobre por ella el depositario debe devolverla al depositante. 

La restitución de la cosa debe hacerse al depositante, 

sea o no el dueño de ella, a menos que el depositario descubra 

que la cosa es robada y conozca a su dueño, entonces debe dar 

aviso a la autoridad competente o al dueño, con la debida 

reserva, pero en este caso, si en el plazo de ocho días 

siguientes al aviso, no existe orden judicial para que el 

depo~iiario retenga o entregue la cosa, podrá sin ninguna 

responsabilidad devolverla al depositante. <Art. 2523 y 2524>. 

Cuando son varios los depositantes, si no eKiste acuerdo 

respecto a quien debe restituirse, se requiere del consentimiento 

de la mayoría de ellos, por sus intereses, no por personas, 

pudiéndose pactar que se entregue a cualquiera de los 
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depositantes CArt. 2525). El depositario podrá entregar una 

parte de la cosa a cada ,d_epositante, si al· celebrarse el 

depósito, se señaló la que··a cada uno correspondía <Art. 2526). 

También· el depositario no puede entregar la-cosa cuando 

judicialmente se haya-mandado retener o embargar CArt. 2528>, 

Pero no puede retener la cosa como prenda para garantizar un 

crédito que tenga contra el depositante CArt. 2534). A 

diferencia dvl -d&recho Franc~s, donde se autoriza al depositario 

a retener la cosa depositada hasta el completo pago de lo que se 

le debe. C26). 

El tiempo para la entrega de la cosa depositada, estA al 

arbitrio del depositante, aunque exista un plazo; es decir, el 

depositante se puede pedir su devolución en cualquier momento 

a~nque elcontrato se encuentre fijado un término CArt. 2522>, en 

virtud, de que éste contrato se celebre por regla general en 

beneficio del depositante. También el depositario puede devolver 

la cosa cuando quiera Cen el caso de que no se haya fijado plazo 

para devolverla>, con la condiciOn de que le avise con 

anticipación al depositante cuando necesite prepararse para la 

guarda de la cosa <Art. 2531). Igualmente puede devolver el 

depositario la cosa 1 cuando exista justa causa para hacerlo 

<enfermedad, un viaje, etc.>, aún cuando se haya fijado plazo 

CArt. 2529). Sólo en estos casos puede el depositante obtener 

C26J.- .Jo~~e~an~, .9~· cit, Tomo II, V. II, página 282. 
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una reducción de la retribución convenida, no así cuando el 

depos.itan.te haya .solicitado :la de\lolución anticipada del depósito 

!Art. 2522). 

No eKiste el derecho de retención de la cosa a favor del 

depositario para garantizar un crédito a su favor y a cargo del 

depositante, sea derivado del depósito o de otro origen <Art. 

2533 y 2534>, a menos que judicialmente se haya ordenado o 

autorizado la retención de la cosa !Art. 2530 y 2533). 

El lugar donde debe hacerse la restitución, es el lugar 

pactado, a falta de éste, debe devolverse en el lugar en donde se 

encuentra la cosa, siendo los gastos de entrega por cuenta del 

depositante !Art. 2527l. 

bl.-Obligacionas del depositante. 

Son principalmente dos: 1.- La de remunerar al 

depositario. y 2.- Indemnizar al depositario. 

La primera obligación se dá como consecuencia natural de 

este contrato, donde se debe retribuir al depositario por el 

monto convenido y a falta de pacto conforme a los usos del lugar 

en que se constituya el depósito. !Art. 2517). 
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La retribución a cargo del depositante debe pagarse 

integra, aunqüe hubiere Pedi.do -la·_.- devolución anticipada del 

deposito. 

También es obligación del depositante, la de indemnizar 

al depositario de todos los gastos necesarios que hubiere erogado 

en la conservación de la cosa, así como de los perjuicios que 

haya sufrido con motivo del depósito <Art. 2532). Antes de 

hacer dichos gastas, debe dar aviso al depositante para que lo 

provea de fondos, a menos que se trate de gastos urgentes que no 

sea posible el aviso, en cuyo caso debe erogarlos ei depositario 

sin perjuicio de que después se le reembolse su importe (Art. 

2532>. Esta obligación es eventual y de realización posterior al 

contrato, es decir, no nace con el contrato. 

'+.6.- "odas da ter•inaciOn. 

En la terminación de éste contrato, además de las 

normales, existen las siguientes causas especial&s1 

1.- La denuncia o desistimiento del depositante, aunque 

no haya llegado el plazo estipulado (Art. 2522). 



no se ha fijado plazo 

La denun~.1'a o-desi·stiffiierlto, ~ei·. ::?t:!:P·~s~tario, cuando 

<A:t<' 2s3'i> ;, o '''.cuar¡do . se hubiere 

2.-

astipulado plazo, siempre y 2~an~~ ~eL.,'d¡;p?;it~~i~; tenga justa 

causa para devolver el. depósito ·con ant.Ú:i~áció·n;,. al· plazo CArt. 

2529). 



CAPITULO V 

FRAUDE EN EL DEPOSITO 

5.1. El dolo civil y dolo penal. 

Para entrar al estudio del presente tema, consider~. 

necesario hacer un análisis sobre las diferencias y sem~jar:izas-=-

qua actualmente encontramos entre el dolo civil. y el dolo penal, 

ya que el dolo viene a ser un elemento primordial para poder·: 

determinar el engaño en la celebración de un acto juridico1·~ 

conocer las consecuencias del mismo (daña causado>, asi como la 

via, ya sea penal o civil según proceda, para hacer valer 

nuestros derechos en contra del sujeto activo de la relación. 

a>.- Concepto. 

Dolo.- Denota una deliberada intención de causar 

injustamente un mal a alguienr es decir, la acción ha de ser 

violatoria dal deber jurídico de ajustar nuestra cCndUC:ta---= a ·~-¡¡.5-- -

normas de rectitud y buena fé. (Podría ser una definición· en 

sentido amplio para ambas materias>. 

• • • 1 

Enrique Ferri .- Dice que en el dolo concurre la intenC.ión 

da lesionar el der•cho de otro con un Ein antisocial y 

antijur!dico. 



bl.- Especies de dala. 

Se clasif lca en dos tlpos1 

1.- Dolo bueno. 

2.- Dolo malo. 

- 7& -

1.- El dolo bueno.- Son todas las consideraciones o 

artificios más o menos hábiles de que se vale una persona para 

llevar a otra a la celebración del contrato, por ejemplo.- Los 

11 merolicosº que e>cpenden sus productos en la vía pública y hacen 

alabanza d• ellos, tan exagerada pera h~bil que inducen a la 

compra del objeto. 

2.- El dolo malo.- En este tipo de dala, se distinguen 

los ilicitos ·penales y los ílicitoti civiles, siendo nece11ario 

distinguir: El dolo Civil y el dolo Penal. 

el.- El dalo civil. 

Es el conjunto de maquinaciones empleadas para inducir al 

error y que determinan a la persona para dar su voluntad o para 

darla en situación desventajosa en la celebración de un acto 

jur id ico. 
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En .mater1a:·.civi.l, se distlngu~ ~cll·' dolo COmo ·un Vicio' de 

la voluntad y: por otrá lado··· 

responsabilidad civil. 

: ,:: '¡'·~·~' :::.:·.·: 

En el primer caso, es deCir, ·el dolo'Como·un viCio de la 

voluntad, consiste en toda claSe de :·artil-iC:.fos·---o~ ~~-Q-;!St(ónlis 

tendientes a provocar el error en el ··aut.Dr'·- "del·-- acto- o-·en 

cualquiera de las partes que en él intervienen, de manera tal- qUe· 

si al sujeto conociera ese Ealso conocimiento no habria celebrado 

el Acto juridico o cuando menos habria otorgado su voluntad de 

otra manera diferente a aquélla que fue emitida en condiciones de 

engaño. 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal en su 

artículo 1815, establece1 

11 Se entiende por dolo en los contratos, cualquier 

sugestiOn o artificio que se emplee para inducir a 

error o mantener en él a alguno de los contratantes; y 

por mala fé la disimulación del error de uno de los 

contratantes, una vez conocidoº. 

De la anterior definición se desprende que para el 

legislador el dolo se produces 

TESIS 
DE U. 

NO OEBE 
BIBUOlYA 
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para 

2.- f'or medio de sugestiones o 'a;tÚii;{.;~'j'qu~:;~e empleen 
:\; .:~ 

_para.~ma~~·.~erjer. eri· el.: erro!- a':.~~g~~;~.g?~~·e"c~~~:~· ·:c:-Cn't'l-4t-~n-te5~ 

' 
3,- Disimulación del error por' uno de - loS ._contratantes, 
una vez .conocido, <mala fé) .: 

dl.- Caracteristicas del dolo en mat•ria civil. 

1.- Se presenta en el momento de la celebración del 

contrato. 

2.- Las maniobras o sugestiones empleadas tienden a 

sorprender la voluntad de uno de los contratantes' creando 

en l&l un error. 

'..\ ... ---~/·· 
3.- El error así inducido de~~ recaer_>sob;~~-~i~~~t-.i~~~ 'que 

determina al autor del acto a declarar . ·~u-:·.~~l~.'~t~-~----~:·~-a 
celebrarlo. 

En efecto, la parte que ha sido victima de las maniobras 

dolosas, otorga su voluntad debido al ese falso conocimiento de 

la realidad al que ha sido inducido para celebrar el acto. 
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El dolo se distingue de la mala Ié, en .. qU~,: en: ''.ésta el 
-- : 

sujeto activo no ha provocado el error en el pclsiy~ 1 . s1n·o que ·.se 

beneficia de esta situación en que ya se encuentra_ e~_pa~i'vo __ ;y se·. 

limita ,a disimular el conocimiento de ese erro·r·; es decir, el 

condUC:ta:.omisiva de fiimulación de un error. En é_ste ólt imo el _ 

sujeto acti"vo no incurre con engaño, pero se conduce con 

p~r~_idia, manteniéndolo en el error y así celebrar el contrato. 

Ambas·nulilican el contrato. 

Para el derecho es igualmente reprobable .una conducta 

positiva· o negativa, ya que ambas impiden que la voluntad se 

lorme en los contratantes de manera plena y conciente de la 

realidad. 

el.- El dolo coooo el....,to de lA r1t9posabilidad civil. 

Surge en la etapa de ejecución de la obligación contraída 

en forma voluntaria o derivada directamente del ordenamiento 

jurídico. A diferencia del dolo como vicio de la voluntad que 

actúa en el momento de la celebración del contrato. 

En la responsabilidad civil, el dolo no requiere de una 

conducta insidiosa, ni tiende a producir error alguno, basta que 

el agente de una manera intencional cause sin derecho un daño a 

otro, ya en su persona o en sus bienes. En este caso, el daño 
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causado por-._-do~o es intencional·, do~de ~,el'.~:_ agent'e ha actuado 
·'«'' "'. 

i i ic i tarri_e.iite y par·:eso ·~urge: 1a' r·espohS.ibllidacf Ci~i·-1>:·~· de: ·~epá·rar: 
-.'·y;º··:~·c,_ ·):bi~-:~ .;'.e_ ._ 

.", ' -3}'~~- ::·/:, .. 
'·->:o.-\_,~~,::--·:_,_____ :z;...:----~-'-·-· 

'.',_;, -, ,-. ' 
-:_¡('-

ktro .elem_.;~to a d~~~ig~~ir,¡ ~~pfr-~0~d~0~l~~~r~~IJ~r1'.'ªbil!dad 
civil, ,es: el~ de··::.cu~~~~:;_~:-~~º~ ~~~~- c~~;);_,~-~-:_~J~~~~~~-~:~~~~~-~)~r:-~~-Ó~ -~-~iginada 
por ·-1a E~itá:i ~-~-~~'. at·~-n~.(cirl--"' 'o d~'--~Uictad·a-: ~~- -~-~: :-p~~~o-~~-~::-.Ct~~--- -i:C?· h~ 

caus~da_·,·;: p~r-~ .. e:rt -ª"!~~~~el ~~~~~ªC::~ú~. c~mprc:>m~te __ ·. su 1 reSpon~~bi~idad_ 
frente a·- la ~'~íc-;·tma">-

f>.- El dolo en •atería penal. 

En materia penal, el dolo es la producción de un 

resultado típicamente antijur{dico o la omisión de una acción 

esperada con conocimiento de ias circunstancias de hecho que se 

ajustan al tipo y del curso esencial de la relación de causalidad 

existente entre la manifestación de voluntad y el cambio en el 

mundo e~terior, con conciencia de que se quebranta un deber, con 

voluntad de realizar el acto u omitir la acción debida y con 

representación del resultado que se quiere o consiente.(27> 

El dolo denóta la volición, apoyada en el conocimiento 

correspondiente que preside la realización de la conducta 

descrita en los tipos de delito que requieren esa forma de 

<27> .- Jiméne:z de Azua, Luis. 
Página 417, Editorial 
Argentina. 

Tratado de Dercho Penal~ Temo V, 
Lazada. S.A. Buenos Aires, 



a los 

El agente actlJa eón dolo·. Cuando sabe o conoce lo qu_e 

ejecuta, ese conocimiento\ ab·~-~·~·;r i6~ elementos normativos del 

tipo. 

dolo, si va acompaRado de una previsión de la casualidad que no 

se separe en lorma sustancial de la causación de ese resultado 

por parte del autor". 

Al conocimiento se suma un querer <volición>, que es la 

desición que realiza la acción; es decir, la voluntad que preside 

la realización del delito doloso. Querer es determinación a un 

propósito y no sólo desear. 
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gl.- Clasificación del dolo en materia penal. 

El dolti:se clasifica en& 

'1.-:001~ directo. 

_2.-- Indirecto o mediato, y 

3. -º Eventual. 

1.- El dolo Directo.- La voluntad del sujeto va dirigida 

a toda aquello que constituye el delito. <intención~. 

2.- El dolo Indirecto y el eventual.- El resultado 

delictuoso que al autor se le impuso en esto& titulas no es la 

meta, si no el resultado, aparece en su meta vinculado a ella de 

modo necesario o positivo, con independencia de que el agente lo 

desee o no. Produce consecuencias accesorias, representadas como 

de ocurrencia posible o segura1 esta última en el dolo indirecto, 

y posible en el dolo eventual. Ambas cuentan con la voluntad y 

la aparición de la consecuencia accesoria. 

De este analisis, llegamos a la conclusión, de que el 

dolo en su doble aspecto, tanto civil como 

car~cter de la intensión y del Ein que 

agente que en última instancia lesiona 

persona. 

penal, participa del 

pretende alcanzar el 

el derecho de otra 
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En efect.o, en el mo'men-to de ·cel&brar ··ei acto jurí_d1co. en 

ocasiones una de iás-· pcl:.~:~:~'.,:::~s~:¡-_ eri.'· ~-e~-;~r-~ no porque· ha.ya caído 

fortuitamente en , ~l·t. ,_~ ~{~:~'_{~~~-:~:: '.·,~:9r -~~-~,--~-,~~tx'~~ td 
inducido a ·ese. ~rror, ··:~1~_');:-~~.¿~/ ~:c·6~-~Dntra.fa'nte, o 

fue llevado o 

,\·--::- .?f?.: •"._'i;·:. ·,·_.·,··,;. 

persona iljena al ac:to j<:Íí-1éi1'co ~'~eiebr~,,. 
-~:~- 7 ', 

producido por -dOio ;;e,:redúc·e:~·eK~ius·1v-al'1énte·-_a 
·s- ~~~ . 

bien por una 

Por lo que, el error 

la oposición de que 

Si se induce al error, será activa la conducta para 

llevar alpasivo ese estado, constituyendo una conducta malévola 

que debe ser reprimido por el derecho, ya que el acto jurídico no 

debe ser un medio para la consagraciones de actos consumados por 

intenciones maliciosas o inmorales. 

S.2. Ilícito civil y fraude penal. 

A continuación, presento algunos de los estudios 

referentes a éste punto, que ha sido muy discutido por muchos 

jurt5tas de todas las épocas y de diversas escuelas, donde se 

tratan de establecer los límites entre el fraude civíl y el 

Eraude penal; e9 decir, cuando el incumplimiento de un acto 

juridico de naturaleza cbligacional, come lo son los contratos, 

incurre el sujeto activo en responsabilidad civil y cuando en 

responsabilidad penal. 
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La ten.ciencia del derecho romano, considera q~e esta 

indagat~ri~: n~ eS absolutamente de derecho, sino que implica casi 

e><c:lusivamente. ünil apreciación de hecho. <28) 

jú "~r.;blema ha surgido en la propia eHistencia del delito 

de :fraude_, ya qUe éste se engendra en ocasión de una relación 

ju~ i.~i~a: d.e naturaleza obl igac: ion al, sea en su motivación 1 

naClffi-ú~~-iO·i'··-- en su ejercicio o eJec:ucton; v no como sucede en el 

delito.de ~~bo 1 que es una marcada violación directa contra el 

__ derec:ho_,_re~~--de·-propiedad o posesión. 

'!El Derecho Romano estableció que para que existiera la 

cri_m·ii:ia·i.(dad, era necesario un 11 engaño magno 11
; en este mismo 

s·ent~--~º _Giuliani, decía que el engaño fuera de tal naturaleza que 

pUdi~ra ilusionar a un diligente padre de familia, (29>; Pessina, 

afirmaba que era elemento necesario del fraude penal, la 

ordinaria prudencia de que, dado su grado intelectual, la victima 

debió hacer uso y con la que hubiera facilmente evitado el engaA'.o 

C30> y Bochialini, concluía que había fraude penal si el engaño 

era de tal naturaleza y entidad que impedía a la víctima valerse 

de la cautela privada para defenderse. 131>. 

El maestro Francisco Carrará, afirma: "Que cuando se ha 

logrado estafar a la víctima, elocuentemente se evidencia su 

delictuicidad, ya que entre las malas artes del culpable está 

128) .
(29) .-
130) .-
131) .-

Manci, La truffa en el COdice Penal Italiano, Pág. 19. 
Istitucione di diritto crim1nale, 1840 vol.II, Pág. 593, 
Elementi di diritto pena.le, parágrafo 120. 
Sulla Dotrina del dolo civile e della frade punibile,1884 
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prec:.isamente :incluida ·1a d~-,·eieQi·;,:· c:omo:-victima·-· a 'un indiVidUó 

tan crédulo e iCliot~ qúe kón la. ;,;'.!~; gr.:.~e~a' xpCls~ur~ Pi;>dr ia 

abrir. breÍ::ha:·e.n s.u.· Á~;m~~ •• (;2.'>': ., ··. :i::.· ~:,._'{ .•... ''''· .,:_ .. : .. · .. L ·: 

magnos 

- . - :/~?t,> ' " . 
-. •._;,. ~e):·:;.)''.' 'f~.' -,•,~ --~~~·-: .. ,>·.''. 

Jiménez Huerta·; --, :·z~·t·:~;.¡.~~,~:~ --<.:-;~~~~:~\.:~:b::.:~H-~- ste~
n i engaños sú1: .i i~~ ~- -."·;~:d·~;¡~~--;'~~- ~~Ji- ~~~ -:i-~P:~~Jb ú~ 

medirlos objetivamente, ya que se proyec.tan··sob.re lá inteligencia: 

de la victima 11
• En efecto, par~ que se dé el delito de fraude, 

nuestra legislación penal vigente no toma en cuenta si_ la 

prudencia o diligencia de la victima pudo o no descubrir el 

engaño, por lo que la doctrina queda lejos del fraude señalado en 

la legislación, que además del engaño la del 

aprovechamiento del error. 

La jurisprudencia francesa desde la sentencia dictada el 

cuatro de abril de 1862, establece el criterio de que se debe 

hacer una distinción entre artificio material y artificio verbal, 

diciendo que el fraude penal no puede consistir en simples 

palabras mentirosas sino que necesita de un apoyo material: una 

mise en scene, un hecho exterior o la intervención de una tercera 

persona que corrobore las palabras mentirosas; por ejemplo, dicen 

que no basta que alguien al dar a otro una pieza de cobre por 

oro, le afirme ser de este último precioso metal, si a la par no 

emplea artificios para que la pieza de cobre aparezca con el 

color del oro. Concluyen diciendo que hay que marcar una 

diferencia entre la mentira y el artificio, donde el primero no 

<32).- Programma, parAgrafo 2343. 
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puede const1tu1r delito, ya. que .. nadie pued~ creer con facilidad 

en las palabras d_e otro y s.1 ··en :e·l~a.s cree, sufra su torpeza y 

reclame de les tribunales-- c-i~'i'ies·0·1¿(reparaci6n de los perjuicios 

sufridos .por su error. - P~r:-: O_t·~-o-·_·tado~'. dicen_ que el artificio, 

cuando no tien.de st~p-if~~e_r(t_e· a ~"ª~~_inOcente broma, sino a.un 

i~-jUS~6- -d~~Sp~}-~-.-~~~o-~~~éi~ri~~~ff!~·,.- c·Cñ'-cl{C i·Ones· abJet i~vaS- del defi to 

y para, que e>eista .. e.1·~~-.a_!t}_~i-~X~. -~,~ _b'.~~ta el- solo disc;u~so, ~.u~qu~ 

el_~~u~_il-~~ ~ :f' ~~-~~~_{~~~~º-~i~-~~:~·4~s-~~~~·;-~_: sf~~ __ fJ~c~~ft.?\_~~--.- ~'~-~nJ-~-~ ,,_-fuera 

que se_- ejecut·e:.- al90 qu·~,.-:~-qmp;úebe·-· 1a·s·-- af_irmac iones --f~lS~s .-·~ (·33 >--

La· dcjtr!~a '.R~2Ls2, hábia dé'1.·medlo :';e~t~e:J~ ~~ra la 

c:onst!tuJfondel i.ll<;!to, pero ~o marc:a ladii~r~~c:i~ es~enc:ial 
der f~il~d~ ~t-¡:z·,~¡-~: Y. ·f.r'áude penal; es decir, en .-~u~.·. tñome-ñto;.-.se dá 

uno·- v--~~~'/. ot'rc, siendo que hasta la-- .fecha no'- se -ha ·podido 

establecer alguna diferencia lo suf icientemeryte aceptable, e 
. . . 

incluSive otros autores han cosiderada como un .fracaso estos 

e~_f~e_rz~s,-= por el hecho de tratar_ d17_ l i j~r-, ~-una d iStinc:ión entre_ 

el ilicito civil y fraude penal, estableciendo la imposibilidad 

de--encontrar una separación ontológica, por ejemplo: Beling 

afirmaba que no hay antijuridicidad que lo sea tan sólo p~ra el 

derecho penal y no para el ordenamiento jur id ice general: ( 34). 

Me:ger dice: que el derecho forma una unidad cerrada y lo justo_ y' 

lo injusto es común a todos sus distintos ámbitos <35>. 

133).- Programma, parágraio 2344. 

<34> .- uoer heutige stand der lehre van der Rechtswidriglt..e.it", en 
Festschrift, Binding, tomo II, Lleip::ing~ 1~1_1, __ pág 360. 

l3S>.- Strafrecht-ein estud1enbuck, Allegemeiner Teil, 1954, 
parágrafo 30. 
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Ahora bien, en 'la leg_islaci6n. vigente, los elementos del 

fraude civil y de1 fraude ~e~~~· son sem~jantes, como lo 
. ' . ·- .. , -· .:,.,, -:·- - : 

abservamos si- a·~·ai{~~-mb~--~~i'o~'.,a~t-icú·J:~s-. :1815 del Código Civil y- el 
. ''.'-;!:,' 

primer párra-·fa·Ct'~i artiCú16,~S86._del'Cód,igo Penal, que dicén: 
; :.·-<::>-

ArtÍ~'ú1;;~2!"ÚÚs:cc~::·•se , entiende por dolo en · lós. 

cont-~at'OS,'·~:>--~'.l .. !Í-qú~i~:r ::::;~'~-~~~StiÓn ·o artifiCi"~.-- que se 

El articulo 366 del Código Penal establece: 

"comete el delito de fraude el que engañando a uno o 

aprovechándose del error en que éste se haya se hace 

ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro 

indebido". 

En el primero, además de la actitud engañosa se requiere 

el artif ic10 1 y agrega el mantemin1ento del error; y en el 

segundo se requiere el simple engaño o el aprovechamiento del 

error. A simple vista, vemos que pareciera que las elementos del 

fraude civil se ven más fuertes que los del fraude penal, ya que 

el primero establece que para el engaña se requiere, además de un 

artif icio 1 i el segundo sólo marca el engaño, pero si analizamos 

este último, observamos que en la práctica también se dan los 

artificios o conductas de los infractores para llegar al engaño. 



De igual .-fétrma-, -~'; ~i-~ -fí-.áUdfi; < ¿·¡·-~ir<emp:f.k~ ··'-' 11 eÍ·:;:~-~~¡~ri-irriieñto ·del 

error 1.1 • e~··~~ -·~~-~ '-:~-~·ttk~~:·_ ~¡·!/-:~~g-~-~~~~~~~\~~ -~¿~~:-~·i~:J~::~<~:~-~~~~~-~-.. :_:·e{'.""~u jeto., 

.. ac:tivó ;¡Ígu.; :~~~;a~·~~ ·:~.ir~~;a~~;~iltfc:i~~Jnúe' erL ~;~ );~~t Y,.el 

fraude ;~~~iA s~~o 'irlarc: J'el ''.;a¡:irc:iv.,c;ha"!iento del error para· 

aicanz·~~~~;'Un_'.iJcr6'_·~ind~bf~~\;.~·¿;·;·;t,··a¿:~;~·~ :-i·~i.ici~amente de una ,cosa,"; 

e~_.·~-~~C_:~~~1 ~~ -~~-:~-u~·~:~;q:U~~~~:h~6~~~-~:~~~~~~!.i· --~~~~r- y._se aprov~~haº de él; si __ 

aiia1 ¡~~~~-~~: ert ~~t-~-~~-.-:·~'~-~;{¡-~-~ las consecuencias de ambos, nos 

encontramos qUe:los ~::»~~!{ causan un perjuicio a los bienes o 

derecho-s--de -la·-,h~i:i:fii~, -qu-~-·-·es -lo que castiga el derecho privado, 

aunque el derecho.penal, establece el lucro indebido o el hacerse 

ilícitamente de alguna cosa, en la pr~ctica, en la celebración de 

actos jurídicos, principalmente en aquellos en donde se pone en 

juego el patrimonio, siempre en todos los casos se observa a la 

parte ofendida con un quebranto en su patrimonio, por lo que en 

ambos siempre se va a dar un perjuicio o daño sobre los bienes o 

derechos de la victima. De todo esto concluyo y bajo estos 

razonamientos, que no est~ muy alejado de la realidad que en 

estos casos, el delito de fraude constituye contempor~neamente un 

ilícito civil. 

D~spuéS de este estudio, de lo que estamos seguros, es de 
,_'.:•, .:?, 

qu~: el _del.ito_.de fraude protege el patrimonio er las relaciones 

dé loS· iiídividuos en su vida diaria¡ es decir, un intéres 

indiViduai de carácter patrimonial que ofende. los ideales y 

aspiraciones de la comunidad. 
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El delito de. fr":ude' constituye. una ·condUcta falaz',.· donde 

siempre hay un procedimiento de empujar la vclUntacÍ/:':hum·aná.'por 

una .falsa -vi.a .Y determinarla a hacer alga que parece·· p~·~y,~~~-ºs·~-·. 

cuando en reá~idad es perjudicial, 

la disminució.n patrimonial que implica el acto de)f,¡P~.~ici~n ·o .. 
; .. ·• 

el.lucro -indebido por parte del agente. "·'c..-o:< 
c~C:-.2_ -~hce_-

:~-

El fraude, actualmente se ha acreditadÓ:- como' ;_·máS: 

lucrativo. y -de menores riesgos que los métodos ya- ;s-uper,á.dó-S · po_r. 

la violenCia ·a habilidad manual, perpetrandose en ocasión de una' 

sutil relación jurídica de naturaleza obligacional, ya sea en su 

motiva_ción, nacimiento, ejercicio o en su ejecución. 

5.3. Incumpli•iento de las obligaciones en aateria civil. 

El incumplimiento de la deuda.- O sea lo contrario del 

pago. Esto es que si una persona está obligada a prestar un 

hecho y dejare de prestarlo o no lo presta conforme a lo 

convenido, la Ley lo señala como responsable de los daños y 

perjuicios en los siguientes términos, el artículo 2104 del 

Código Civil, establece: 
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11 El que estuviera obligado a prestar,· un hectí·o y. deJare 
- > ··, ' 

de prestarlo o nci lo prestare··con.forme a 10-·=·con.venido, 

será responsable de los 

términos siguientes: 

I. Si la obl!gac: ión fuer.e a 

··responsabilidad desde el· veric:lmientÓ.dEÍ·. de .é ... _te¡ 

·n;. 

obser~;.'r.f;ío ,dlspuest'o en la parte final del 'artículo 

.20110 

El 

. :;,: :.:.:·.:::·:. ·i:_,. 

qu;~'.-· ~~-~t~~~:viene·· ~:l'.lª'.' ~bl.igaci¿J~-~- de·.: río haCer pag&\rá 

s~l~c; h~~~o .·- de la 

contravenc'i6n 11
• 

:;f:,;'' 
Si la 

responsab i 1 i dad 

cierto en 30 

oblig&ción es de· d~r·(,,'y i~\~~~ '[p_la~;; fijo la 

~~·~~ t~;i:~:~-~,~-. ,v Si-·:. ::~·¿;f~~-~-l·é;·~;: plazo se finará al 
·,·y' ;.._' _ _,.- __ -,- ' 

días, tal_ c_omc;t ___ lo _disp~ne el ·mencionado artículo 
·.·o-·==-c·_,_ __ -~c--;-;-·}---=-o- ~-;;--

2105 del Código Civil vigente en el Distrito Federal. 

La responsabilidad se basa, además de la devolución de la 

cosa o su precio, la reparación de los daños y la indemni~ación 

de los perjuicios, los cuales deben ser consecuencia inmediata y 

directa de la falta de cumplimiento de la obligación; ya sea que 

se hayan causado o que necesariamente deban causarse. 
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Oúe debe ente11de~.s~ p'Or. dar\-~s. ·.Y·<_pe!r:j~ i~ ios·. El ·articulo 
·:· ... '. .. '. ·.' . .. ::·'·: 

del ordenamiento citado, deiin-e.-;·a1 ·d'año.·como la "pérdida o. 2108 
, . ·.' ,,' .. , -.· 

menoscabo sufrido··en el pat~{morli.o -~:P~i-'-;··.ia:: fa_l_t_a .c:i~ c:":lmplimiento 

de una obligación". E" cu~~,t~'; al ;~~JuÍ~i~ el artículo 2109 

dice: "Se reput'a perjuic:~·a·_ ~-ª pr_ivación :de _cualquier ganacia 

lícita que_ d.~·b i~r~ haberse obtén ido con el cu.mpl imiento de la 

obligaciór)" •. - · :.-éabe se.i'íalar qUe la responsabilidad procedente del 

dolo es exigible en todas las obligaciones y la renuncia de 

hacerl.a._efectiva es nula. 

Para el cumplimiento de las obligaciones hay excepcione~, 

como por ejemplo, el caso-fortuito o fuerza mayor , si ·1a cosa se 

ha perdido-o ha sufrido un detrimiento tan grave, en estas 

circunstancias, el daño lo sufren directamente el dueño, y _no·-

será caliiicado como incumplimiento. Esto desde luego en las 

obligaciones de dar alguna una cosa. 

La reponsabilidad ciVil puede ser regulada por convenio 

de las partes, salvo aquellos casos que la 

eKpresamente otra cosa. 

prevee lo siguiente: 
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"Si la el 

cantidad de, rJ i n·~-~·.c, loS dañÓs y perjuicios -que 
•.• - ¡ - ,.' i ,. :· ~-

resultar en. :de Ú·,~:.fii~t,.' di!' cumplimiento, nci podrán 

exceder. d~l '.··· _ _._~ih\~;i~ ;legal, salvo convenio en 

contrar)~ 11 ·._,_ 

En . efecto,,; ~1a·-manéril-_de-respr:>i1der en- mAt·e·r1a .:C-iVi.1-, es 

mediante. la reparación d~ l~-s ~~ño~; eSta ob.lig.~~ió.ry_ de.:reparar 

los daños y perjuicios c:á~s~dos 's~ llama x-i.spo~sabllidad c:i vi l. 

.-< 
.·· 

La. responsabÜidad c:.ivil, es l,a n~CeS_f~ad. de ·reparar -los 

daños ,y PerjÚ1.cios causadoS~'·a_ oÍ:-ro p'or ·.ún hecho. ilícito o por la 

creación ~ª-'"Un -~-i~sgo; esa __ reparación· ~e hace a través de una 

l ndemn l úc:'í ón'~·~· 

E~-~sten dos formas de indemnizar el dañot La reparación .. ,_,. ,-···-, 

por nat,urale~~; y la reparación por un equivalente. 

La· pr-fmera restablece las cosas al estado que tenían 

antes del acto dañoso, devolviendo a la víctima al pleno disfrute 

de los derechos o intereses que le fueron lesionados. 

Al no ser posible la reparación del daño en naturaleza, 

se indemniza proporcionando a la victima un equivalente de los 

derechos o intereses afectados; es decir, se le pagan los daños y 
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perjuicios, pr~yia estiffiación legal. _Amba?. indemnizaciones-se 

contemplan en ·.el prim~r. párrafo. del-~rticui'o. 1915 :·del ,COdiga 

Civil vigent'e. para el Dlstri.to f:"de;al, que e~~aJi~c~; 
~:'··~:'~:) 

"Lá: rep:iudon del '~a~~. d~~e 2~nsistÍ;;,. ,-ei~~ción del 

°'fen~ldci;" en el re~tabl;,,ci:n1 .. ~J.; >:d'e )i:~ /;itJ:cio~ 
arl.ter i Or ·;· , ;tG~~d'~: ~ e~}O :(-~~·~'ltb~·ü;·-l~t\~:-tf~(f~~~~;·¡~'.~;:p~~-~~-, de 

d~~;,,~ y ~e~Jú'~ci~~ ... < '?'<''.~~:;c_yJ_,ic}:;;--i_~~ ~·~· 
--.:~~-- ':."'·:,,·;,~- "'-"~-: .. ' S"'-- ·:~'-'._::o'.o'.:, -;~~:~--- -~~,;~;~'=' ~'.'";:0··'··-;;,·,":. -:":~';·e~-~; 

->y/·:-~, -~"C,'>···o ,• 

reparar el d¡Ao\1~ ~~t!jti,sio: sufrido, 
'·-.eo~ ···-~--'-"-- ~ _. 

debe se:i·• ~o_inp~nsatortoi es dec:il-., ser glJb~ttf.UtO o'dé:-;·los ,btenes- o 

derechos que se han perdido o deteriorado. ':\·/!:}'.<:· 
-"·:~·\::;'>~'.·: 

La responsabilidad civil tiene su E~~e~\:;~ .: ~l:'l ·Un hecho 

ilícito o en un riesgo creado. 

El hecha ilícita. 

Nuestro Código Civil 

siguiente_1 

en . su ·Art.iculo _.J910 plasma lo 
- ,,--'-;;·-o---·--7C"T''~ "--·-~--O 

"E:l que obrando ilícitamente. o·"contra las buenas 

costumb~es cause daño a otro,· está obligado a 

repara~lo 1 a menos que demuestre. que el da~o se produjo 

come consecuencia de culpa o negligeMcia ine~cusable de 

la victima" .. 
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En este precepto se nota.cl'aramente la reSponsabil~dad.Y 
··- • ·1 

la culpa para la persona que coinete ün ·acto-·· ilicitO·,·):ambié¡, se 

observa, un riesgo creado y .el -~e¿·~~-~:~:·-.~~'.~; ~~~:;~-~"-~:~~~~~ria, que 

exista un delito o un causidelito-· d~Sde~::-~ff~ufl~-~r< ~-~~,:;_v,i.Sta··~penal, 

ya que basta que el ta echo" Vaya -~'.~~t;::. i'~~~ -J'J:~-~~.: cost1.imbres. 

-:;; ~ <. ~~~~f~ ¿} .- . 
El recordado·· maestro~:_Eik~~{~hÚ~!J .. i,.~~~!a!i)! i.ca .. los 

hechos i l i e i tos in_s-~T~~d-~'.~:- --~~-~~:~ ::~4?~;;·-~!!;~'~r;~;:i j5'ó_~frQ~ Ci v_i f, como 
. . . ~· ,.- :';; .. ~ 

. :_ - /;'.~i. ~ h';/ . ~~§~~,:,: -~/(" - -- - --
~ ··.:~·}<' :. ~~:_·- \+ .-;~': :,·:.·~~~- ="~~::~.-; :i,~~~ .. ~~-~:~~; - ~-

' :'; --', ",'.' -·,~ .:"-'·' ;,v -: ~t'f·~'- :-:~,-~i,:-~'.::.'.:-·:_·:"~-'-'-:;~-' 

sigue: 

;if; ~. be.litc:~~na"'i;·")f'E~y;;~c~·~~~~~.;;;r;;~~1~~'i.? causa dallo. 

sane i onado po·r· ... >.é:i:':·:_Cód .. i'9~ ,:~:ena'i\ /r'.V~. :tj~:~~~:~;f~~-~:~~-b-~~·'.:·~~~~'Í'~~ .. 1a ·pena 

corporal y p~~~~i~~ia{ ·.hi1':
1

~e~i.~1~~óJf;~~~~~i~t.;\' .. ·.~1F~ .•. d~ ci~ú 
de .. 1a··respons~billdad:.. .. ·~z;;•t }'.· .. ;e,:.:. •:;.· ... 

; ''/:,;.': ~ " ' . - ' ' ~;; -- '[~· ; ' 

. -, - ·':l;{- ~-::___:~:2'~:~=-~-o'-~'--- '~ 
b) .- Delito civil. 

esta sancionado en el Código Civil, .~y P~r::~iO-~:~~~·fo~· -siólo tiene 

como consecuencia la reparación del daño, per~ no una pena o 

sanción pública. 

e>.- Cuasidelito penal. O sea hecho culposo que causa 

daña y que esta sancionado por una norma del Código Penal, que en 

consecuencia tiene una pena y una sanción pecuniaria consistente 

en la reparación del daño. 
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d).- Cuasidelito civil. Es un ~ech~ culposo que causa un 

daño, que no tieOe sanción penal y que sólo engendra 

Responsabilidad Civil. 

e).- Hechos ilicitos, que no son ni délitos penales ni 

civiles, porque no-·tienen sanción pública y porque no originan 

daño de carácter patrimcni.~1 0-. mor_cÚ; por consigu lente 1 no son 

fuente de obligaciones desde el punto de vista civi'l. 

La teo~ia su?jetiv~ de la responsabilidad, se-encarga-del 

estudio de los hechos ilicitos como fuentes de la~ obligaCioóes;~ 

y se funda en un elemento de carácter psicológico que es la 

intención de dañar, obrar con dolo o proceder sin intención de 

dañar pero si con culpa, por no haberse prevenido los·hecha:s, ·a 
·, . 

por descuido o negligencia, lo que constituye la base de la 

responsabilidad en los cuasidelitos tanto penales ~-;:,mo -~(vi ies .-
En la actualidad la noción de culpa se ha suprim~do,· pa-ra 

fundarse en la responsabilidad del que causó el daño, ya que 

basta con acreditar el daño o el uso de una cosa pel ígrosa-;·--y- el 

nexo causal entre el hecho y el daño, aún cuando no exista culpa. 

A continuación enumeramos los elementos de la 

responsabilidad civil que se dan en el Derecho Mexicano y son los 

siguientes: 

a) La comisión de un daño. 
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b> La culpa. 

e> La relación, c~usa -, e . .f ecto e·ntre·· Eol . der·echo 

y el 'daño •. 
~e;::~· : ·• . 

Esto se.· traduce 
·~.»·>, 

en. que _1a r·e~pC~~:~a-~\l'_i-~:~c~~t: ~t'0'f:( supone 

que se cause un daño' que alguien h"aya~- . causadci ese daño 

procediendo con·dolo o con simple culpa y que medie una.relación 

de causalÚlad entre el hecho determinante del daño y 'éste ultimo. 

Ahor4 bien, el daño debe ser privado y patrimonial o moral, el 

cual· será reparado¡ cuando es daño patrimonial podrá reparase en 

!U.i:-tOfalidad o según lo estime la autoridad, y cuando el daño es 

moral se considera que los valores espirituales de la persona una 

vez que han nido lesionados, jamás podrán ser devueltos a su 

estado primitivo, cualquiera que sea la protección JUridica que 

se les conceda y la sanción que se imponga; sin embargo, el 

Código Civil en su artículo 1915 señala que cuando sea imposible 

alcanzar el restablecimiento de la situación anterior al daño, la 

reparación consistira en el pago de daños y perjuicios causados, 

los cuales deberán ser consecuencia directa del hecho ilícito. 

Es importante hacer notar, que en la responsabilidad 

civil no basta la eKistencia de culpa, si ésta no produce un 

daño, para que na~ca la acción correspondiente, y el derecho para 

eKigir la reparación del daño nace en el instante mismo en que se 

integran los tres elementos mencionados, culpa, daño y ne~o 

causal. 
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Resumiendo, la persona incurre en responsabilidad Civil 

por un hecho ilícito, cuando realiza una acción antijuridiCa, 

culpable y dañosa; y por riesgo creado cuando utiliza un objeto 

peligroso con el cual produce un dañO. En ambos ca.sos, el ·age.nte 

esta obligado a reparar los daños, a través de una indemnfzaéfón 

que consiste en restablecer las casas a la situación ante1•ior.·a1 

daño o bien pagado el valor de los daños ·.y_, ~l·.:P~~j~ic·Í.;,, 
.. 

tomandose-en cuenta para su cuantiai lOs" dilños éCDn,csm-réOS-~' ·-dafios 
., .-- .. 

en la intregridad personal o los daños morales. __ 

Son excluyentes de responsabilidad ciVil1 La ci.9.t:.sUla·· de 
::.·- ·,_, :: 

no responsabilidad, caso fortuito o fuerza mayor y fa Culpa:'gra'.".'e 

de la víctima. 

Hechos !licites penales. 

En materia penal, los delitos pueden causar daños como 

los hechos ilícitos civiles, los cuales deben ser reparados por 

el responsable, quien además de ser acreedor a una sanción 

represiva penal, queda obligado a la responsabilidad civil, 

consistente en la necesidad de indemnizar a la victima de los 

daños y perJu1c1os sufridos. 

La reparación del daño impuesta al delincuente, tiene el 

car~cter de pena pública, salvo cuando se exiga a terceros, donde 

tendrá el carácter de una responsabilidad civil. Esta reparación 
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del daño proveniente de un delito, será eKigida de oficio por el 

M1n1sterio Público. (Articulo 34 del Código Penal). A su vez, 

el ofendido pondrá a disposición del Ministerio Público y del 

jue:. .t?dos los da~os que c~nduzcan a establecer la cu~Pabflidad 

del acusado y a Ju.sti'ficar la reparación del daño, (ArtiCU10· 9 

del d8 Procedim'ientos Penales vigente -para. el'Distrito 

del Código Penal'vigenfe par~ el oiS:trito 

Fe~er.i_í, d_is-pone · 1a···~f!!paraclon de los ·-·dañOS ,e~O-nó~ic:c:r~ 'sufridos 

por- la--victima del delito, _imponiendo al caUsante la restitución 

de la cosa que hubiere obtenido, o de su precio, y.la reparación 

de los daños materiales. También señala, la indemnización del 

daño moral causado a la victima o a su familia. El importe de 

todos los daños económicos o morales, será fijado por la 

autoridad judicial, que deberá tomar en cuenta su alcance 

comprobado y la capacidad económica del causante obligado a la 

reparación. 

Cabe señalar, que en materia penal, la lesión individual 

queda relegada a segundo término y la sociedad aparece como 

primera ofendida. Surge la necesidad de la tutela penal 

observando una diferencia entre el interés pOblico y el del 

ofendido. 

Los actos ilícitos pueden producir los daños siguientes: 



- 101· -

1.-

' '·'·· -- ·.·· .. 

interv~ri.;!'on ~e ía Ley r\i de· la autoridad penar~. 

La dignificación y realce de la reparación ·del"da~O, 

proveniente del delito, encuentra así mismo, apoyo en estas 

palabras del penalista Argentino Sebastian Solar: <3b)~ 

"Aún las consecuec:ias del delito que tradicionalmente 

han sido considerados por naturaleza civil, como es la 

indemnización del daño c:~usado por el delito, han 

superado esta concepción meramente privada, para cobrar 

una valoración nueva, que las aproxima a instituciones 

de carácter público; el problema social que ello 

plantea, trasciende el puro interés individual, pues se 

sistematiza no solamente desde el punto de vista del 

interés de la víctima, si no también como medio de 

t36).- Soler Sebastián, Derecho Penal Argentino, Tipográfico 
Editora Argentina, Buenos Aires 19Só, Tomo I, página 296. 



preve~c i ón y· .c:?mo .. P-~~'7.~i:(i.!l!_i,_é __ ~:~~~:.· ·~·en~~al '.: _p~ra resolver 

el prob.iema·-_" ~¿·~~ó~i~ó"·~:~~.~~~~i\~.-~~~db: ·p~~·~ :·_~l. Co.~ junto· de 

los" perJud¡I:~~,~~· e.~r- i~: ~-~·¡-~~,~~~en~"ia.':·~- -
.-~··.-.:~/~~~ - .·,_•,_ 

5.4;- Incu~pitmi~~i~ en .el depósito. 

·~:..: .. _:-

..::;o-_P-_ar_a -~'ºentrar. al estudio del presente tema, es necesrio 

:aclaral-·. :que me· basO sólo al incumplimiento por parte del 

depa.~iÚ~iar ya que partimos de la hipótesis de que el 

analizar ia responsabilidad en que incurre éste por su 

·Ahor.i bien, el depositario al recibir la cosa, asume 

voluntariamente la obligación de guardarla, siendo la causa 

principal del contrato de depósito la custodia del bien. De igual 

forma, asume la obligación de conservar la cosa en el mismo 

estado en que le fué entregada, realizando todos los actos 

necesarios para cuidar mejor la conservación de la misma; por lo 

que, responderá de los daños y perjuicios que sufra la cosa por 

su culpa o negligencia, salvandose de esta obligación cuando los 

daños sean producidos por caso fortuito o fuerza mayor. Esta 

obligación produce exclusivamente una responsabilidad civil. 
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Otra de l~s obl\gac1ones del depos1tar10 1 es la de 

re~t1tu1r la m1~ma cosa depos1tadd en el mismo estado en que la 

s1 r.e hubiere deterlorad0 por caso fortuito o fuerza mayor y que 

<ae pru~be e5t.a circunstancia¡ 111 la cosa se perdio por malicia o 

negligencia del depositario, se restituir~ por una equivalente y 

ta.i esto no tue1·e posible, se indemnizara por una cantidad -

equivalente m~s el pago de los daños y perjuicios. 

depos1lt1.da al depoai tan te sin causa JU:&t i_f_ic~d-~, _:'-se~'~ puédeÓ. 
-o~o;;---

1.- Que el depo•itar-io retenga la cosa para garantizar un. 

crédito a •u favor y en contra del depositante. 

2.- _Que ya' ·no lá. tenga en su poder por haber dispuesto de 

lA co'!Hl. cCMtO 9i fuera el propietario. 

3.- Q\Je pretenda adu~arse del bien. 

En el pr1aer supuesto, el COd1go Civil vigente para el 

D\strito Federal en sus articules 2533 y 2S3i-t, estable-ceo que no 

ex1~te el dere-cho ce rete-nc10n de la cosa a iavor del depositarlo 

pa.ra gara~t1tar u~ ~ré<:l1to a su ia~or y a cargo del depositante, 

sea der1,ado de: de-oCs1to o de cualquier otro or1ge-n, a ~eoos que 
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judicialmente 5e haya ordenado o autorizado la ret"ención de la 

cosa, 1a responsabili~ad es civil, cbligandó al depositario a 

devolver el bien al depositante en las mismas condiciones y 

estado en que le·fué entregado. Si. existe responsabilidad penal, 

consistente en el abuse de confianza que se establece en el 

articulo 364 dul COdigo Penal vigente para el Oi5trlto Federal, 

que dice: 

"Se reputa como a.buso de· confianza. la ilégitima 

posesiOn de la cosa retenida si el tenedor o poseedor 

de ella no la devuelve a pesar de ser requerido 

formalmente por quien tenga derecho, o no la entrege a 

la autor~dad par• que ésta disponga de la misma 

conforme a la Ley••. 

En el segundo supuesto; es decir, que se niega a 

restituir la cosa, debido a que no la tiene en su poder, por 

haber dispuesto de ella como si fuera su dueño, en este caso 

incurre en responsabilidad penal. 

Analizando e~ta hipótesis, sabemos que di5poner de una 

cosa aJena, tanto signiEica como apropiársela, esto es. hacerse 

due~o de ella de propia autoridad, benef iciAndose con su posesión 

o disfrute, como si fuera el propietario, o enajenarla o gravarla 

mediante un acto juridico que presupone la presencia de una 

previa apropiación o la coeK1stencia de una apropiación 
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simultánea, en -vez· de :atenerse, a la s.imple · p'osesión, custodia o 

c.uidado del bien, .·sabie~ci~-:;.que·;·· no se -t.i:ene· 

disposición por no ser. el l~gif¡md p~o~iet:'ario. 
• ,;·, .'• r' ~~~;¡~~ ·, .:~~::~ ,-_. 

derecha para tal 

,:---~I:.~L ,:::,, º'i-~-- -·Y- 'i".7~ - :_:,_~--·- ,.,,_,_ 

Este supues_\º es' C:~~t~~~d~ por ':'l ,Cod~go Periiil vigente en 

el Distrito Fed.iral"e11 su'arft~IJl~ ,38fü'c2~u<~s_t'ab1~1:.'!: 
·-~~";· ,·:::,-, :--~ ':;:. '.'-j~: -- ·.~ .. --~- ~~~,·>- -,; 

.con ·p;.r·j~i~¡~·~,~~-ª~~u"i~~. ,:=c1; .. w~n~~~ pi.ra si o 

para o_tro, de'. cualquier c'Osa. aj~na.:· mueble·, ._de_ la~ que· sEL 

le haya trásmitida···1a _.teneñ-cia y~ no ~l ~domi.nio._:~\ 11 -

De igual forma, en el tercer supuesto, que consiste en 

que el depositario pretenda adueñarse del bien comete el delito 

de abuso de confianza. 

Ahora bien, se puede constituir el delito de fraude si se 

celebra el contrato de depósito a través del enga~o por parte del 

depositario; es decir, haciendo creer al depositante, al momento 

de celebrar el acto jurídico, que es una persona honesta, 

amigable, correcta, etc. y de esta manera logra la celebración 

del contrato, en donde el depositante hace la entrega del bien, 

logrando asi el depositario su objetivo que es la de obtener e·1 

bien para su propio beneficio, no dandose cuenta de esto el 

depositante sino hasta que requiere al depositario para la 

entrega del bien, negandose éste a dicha entrega. 
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La tli ferencia que én, eúé caso se da, , ··'~n.tre el' delito de 

abuso de confianza Y' el delit~ d~' fr~u~~. eS q~~ e~, el primero el 

COdigo Penal establee~ ~Le~~~~rjto de la Ü1sp~sicion del agente 

en perJúic lo· d~l dep'~s!liin.L~l>' ií:~ -Í,,~L~f:f r~~'<J~::;;{a ·obtención del 

bien. es a trav
0é; ~~~ en°~án~>~ ~:~;o~~ch~nd0~;; ~i. error en que se 

encuentra inmerso el' : .. ·~~·J.~-t~ :.~:-,.~:~~~:;.'_~~~~;~ .. :~~S:----:---
.-

d~:'::-_: ;«._~ .:s.'-;_: ' 
_;~_, ~:;;·;:_~--~~ ·:¡{L~- ----

Por otro lado, el d~~i~o de fraude no solo se presenta en 

la celebraciOn del contrato, s1·no que este puede ser posterior; 

por ejemplo: en el caso de que el depositario pretenda disponer 

de la cosa para as! alcanzar un Lucro o se aduene de ella, siendo 

estas conductas posteriores a la celebraciOn del contrato, donde 

realiza uno serie de actos o maquinaciones tendientes a hacer 

creer al depositante que el bien depositado se ha perdido, cuando 

en realidad esto no es cierto, en este supuesta esta incurriendo 

en un verdadero fraude, perpetrandOse en el incumplimiento del 

contrato en el momento de ser requerido para La entrega del bien; 

es decir, si ademés de la dispos!c!On del bien, realiza una serie 

de actos tendientes a enganar al depositante para entregarle el 

bien, incurre en el delito de abuso de confianza. 

También se puede llegar a tipificar el llamado fraude de 

administraciOn, cuando el depositario falsifica o altera notas de 

gastos inexistentes, esto se encuentra contemplado en nuestra 

legislac!On penal. De igual forma, el fraude puede ser cometido 

a una tercera persona y que sea derivado del contrato de depósito 
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y no directamente al depositante; por ejemplo: en La custodie de 

un eutomOviL, donde el depositario extendiendo une carta factura, 

vende el vehiculo a cualquier comprador de buena fe; en este caso 

Lo esté engaMando, haciéndole creer que el bien es de su 

propiedad, déndose el engano el momento de celebrar el acto y el 

comprador de buena fe se dé cuenta de tal falacia hasta después, 

ceuséndole de este forme un perjuicio. 



- CONCLUSIONES -
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Visto el contenidó 'de-, los arótimentos senalados con 

ancericiridad, se pueden )l_e~~r--a con~~et·.; como· tales, las 
, '.-,,;,_1::,,. ,'f , , 

t > ,-, y,:~' 
PRIMERA.- ~ara· La con;J.~~r~;ci'¿~ d:'.lf:!!tú~ -dz·; fraude se 

siguientes: 

prec!Sa el resultado materi_al, ·,-q'u'e 'é:,~nst'he'' eii él dano 
-';:._i:.';,:: '\! -r,.:: : . 

potrimonial sufrido por el sujeto pásiiío~:y'\'.;'~rl''~~:'.§r!Í¡uec,iÍniento 

para si o para otro, logrado por el··_suJ~to'fO~ct:f~ti~fviiÚ~ndose del 

engono o aprovechondose del error en que '.~'e'e~c;&~nf'~¡, ',inmerso el 
'""" ·.··-,.".. 

sujeto pasivo, 

--~·~::'_i-~ ·7:i-~~--~--~~-- -

i~te~~i~~: Lii ~Ócuntad 
-.;·""'"'" --;,, 

SEGUNDA.- En todos los contratos 

de Las partes en La conocirro1enfcf'; y:0'.en la 
: ':'.;,~;~' : .. ¡.; 

realizaciOn del 

producciOn de Las consecuencias juridicas. ·\~~~·¿-..: \~·::·: ".::~;·: .. 
:::-~~, :"-;:::·r_.: -. ,_., _.,~:-:/-.. 
·;,-( .. :;f~t\.:. ·-<~/ i,:-·; 

Los reglas sobre contratos son aplicabl·~:; 'ii-ktodíi "}ipo de " 
-·- -- ·:~-~~, :-·. 

convenios y ª ciertos actos juridicos, sfemp~e·::J';;,l~I·r¡;a~d~· ;•r.o se 

opongan a su naturaleza o a disposic¡on~·~} (·i~~l,~~:~'speciales 
sobre los mismos. -0-~-'-ó.~ :~4-~_!,~-~-:~~~~~~~f~~~:~~~~~ --.---,_~ 

. .:':_,," -·:;::; . __ ,,, __ 

TERCERA.-

del resultado, que funda el interés del c~m~limÍ~n~~: c~nstáuyé 
siempre el objeto de le obligaciOn. 
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La obtención de ese resultad~ depende casi exclusivamente 

de La conducta debida del deudor, si en su incumplimiento incurre 

en responsabilidad penal, 

pública, ademés de una 

se hace acreedor a un castigo o pena 

sanción pecuniaria por afectar el 

patrimonio ajeno consistente en la reparación del dano causado; 

si el Incumplimiento sólo acarrea responsabilidad civil, el 

deudor esté obligado al pago de los danos y perjuicios sin ser 

acreedor a una pena corporal. 

CURRTR.- EL dano ocasionado en el patrimonio de las 

personas produce, en quien Lo Infiere, la obligación de repararlo 

en favor del ofendido, a quien la ley le otorga una acción para 

hacer valer 

tal motivo, 

admite La 

sus derechos a La reparación del dano 

por dano reparable se debe entender 

restitución del bien cuando todavia 

sufrido¡ por 

sólo aquel que 

existe o una 

indemnización equivalente a su valor cuando ha desaparecido; 

desde este punto de vista, por dano debemos entender la 

disminución del patrimlnlo ajeno como consecuencia del delito. 

Rhora bien, exigen reparación no sólo los danos causados 

por dolo, 

de culpa, 

si no también todos aquellos producidos por toda clase 

aún Levisima. En estas circunstancias, para el 

resarcimiento del dano ocasionado por culpa leve o levislma, sin 

mezcla alguna de dolo, sólo se puede obrar por la via civil. 
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En materia penal, cuando exitedÓLo en la realización del 
",'·;·." .. ··-.· .. 

delito, el agente esta obligado a'reparar:·los: danos causados 

adem6s de una p~na corporal. sic:eC:~~Ü:to·11~. fué consumado; es 

decir' quedo en grado de ter¡ta(iva{' ~e ag~nte también se hace 

merecedor a una pena corporal y en .su ·caso a pagar Los danos 

causados. 

QUINTA.- Al analizar al dolo, tanto en materia civil.como 

penal, se Llega a La conclusión de que en ambas.participan La· 

intención y el fin que pretende alcanzar el slJjeto;act'fvoi es 
, ... ·,·' 

decir, este Lleve o induce al error al sujeto pasivó y.;de esta 
,;.·--·· ,_ 

manera obtiene Lo que desea, causando perjuicio. en eL'pátr:im'ónio' 

del sujeto pasivo, 

Ahora bien, Los doctrinarios no han podido delimitar 

cuando un incumplimiento de un contrato, constituye un ilicito 

Civil y cuando un fraude penal, en el caso de que el 

incumplimiento se ha efectuado con dolo, ya que al analizarlos, 

parece ser que el dolo que marca el articulo 1815 del Código 

Civil vigente para el Distrito Federal, es més fuerte que el 

estipulado en el articulo 386 del Código Penal de La misma 

entidad; por Lo que concluyo, que el incumplimiento de un 

contrato, revestido con dolo, constituye al mismo tiempo tanto un 

ilicito civil como un fraude penal, dejando al arbitrio del 

sujeto pasivo Le v1e en que quiere actuar pare hacer valer sus 

derechos, siendo que, un sujeto que actúa con dolo que se 
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manifiesta en cualquier momento del contrato;ces decir, ya sea en 

su motivación, nacimiento, ejer.cicio o . _ejecución, debe ser 

castigado penalmente, y con esto ·evitar que se respalden en un 

escudo civil, 

enriquecimiento 

consecuenc18 de 

como lo es 

ilegiÚmo en 

La sociedad, 

el contrato, 

perjuicio de 

ya que el 

para obtener un 

una persona y en 

delito de fraude 

constituye una conducta falaz, donde siempre hay un procedimieoto 

de empujar La voluntad humana por una falsa v1a y determinarla a 

hacer algo que parece provechoso, cuando en realidad es 

perjudicial, provocando un desplazamiento o disminución del 

patrimonio en perjuicio del ofendido, ademas de que La 

configuración del delito de fraude, no esté sujeta a La forma que 

se Le hoyo dado al acto o contrato civil celebrado, sino o La 

actuaciOn dolosa realizado en términos de La Ley penol. 

cabe distinguir que Lo represión penal se funda en el 

carécter perjudicial del acto desde el punto de vista social, su 

objeto es que se imponga una pena. La responsabilidad civil se 

funda en el dano causado a Los particulares, y su objeto es La 

reparaciOn de este dono en provecho de La persona Lesionado, 

pudiendo un hecho engendrar tanto responsabilidad civil como 

penal. 

SEXTA.- La Ley penal no sanciona el incumplimiento en Los 

contratos, ya que no alcanza a perturbar el orden público, aunque 

es reprobable social, moral y juridicamente que el deudor 
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rompiendo su compromiso se niege .... ª cumplir: con ·,: su. obligadón ¡ 

cuando se ha vencido el plazo o se ~¡, ~fect.iado La'co~d~ción a 

que se encuentra ·süjet~: 'el cont~ato, 

Sin ·em.b~rg~,; considero que el incumplimiento del contrato 

no es otra coso ~~e La consumación de Lo conducta fraudulenta, 

siendo'que"eL.sujeto pasivo no se da cuenta de tal falacia, si no 

has_ta <;que requiere al agente para el cumplimiento de Lo 

.convenida;· el dolo se puede presentar en cualquier momento, no 

sOL~ se dA ~n su nacimiento, sino que puede ser posterior a La 

cel.ebraciOn .del contrato y asi exista responsabilidad penal; es 

decir, el acto juridico de naturaleza obligacional naciO Limpio, 

sin vicios, es perfectamente vALido, pero uno de Los contratantes 

realiza una serie de maquinaciones o actos tendientes a no 

cumplir con su obligación o impedir que se cumpla, en este caso 

observemos que el engano es posterior, no en el momento de 

celebrar el acto juridico, y esta conducta de igual forma, se 

debe considerar como un fraude, por Lo que debe ser castigado 

penalmente el sujeto activo. 

En estos casos, en el Area civil cuando el dolo se dé en 

su nacimiento, produce Los efectos de nulificar el acto por 

encontrarse lo voluntad viciede, cuando es posterior trae como 

consecuencia La resiciOn del contrato y en ambas el agente esta 

obligado o indemnizar Los danos y perjuicios causados al no 

cumplir con Las obligaciones asumidas. 
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SEPTIMR.- En estas circunstancias, considero necesario 

que el Ministerio PObLico, en su car6cter de representante 

social, exiga en beneficio del ofendido La reparaciOn del dano 

ocasionado por Lo conducta delictiva del agente. 

Por otro lado, el Ministerio POblico encargado de la 

investigaciOn y persecuciOn de Los delitos, asi como de los 

presuntos responsables, debe en estos casos; es decir, en 

aquellos donde exista una relación contractual, realizar una 

verdadera investigaciOn paro determinar si hubo o no engano, ya 

que en muchas ocasiones hemos observado que cuando presentamos 

una denuncia de hechos, donde suponemos que existe el delito de 

fraude derivado de un incumplimiento contractual, nos encontramos 

que el Ministerio Público sin entrar todav!a al fondo del asunto, 

por el simple hecho de observar el contrato, determina que no hay 

delito que perseguir y que el denunciante tiene la v!a civil o 

mercantil para hacer valer dicho incumplimiento, situaciOn que 

afecta mucho, ya que provoca pérdida de tiempo, mAs trabajo y Lo 

que es més importante el perjuicio causado en el patrimonio del 

ofendido. 

En efecto el Ministerio Público antes de tomar cualquier 

determinaciOn, tiene que estudiar a fondo el caso que se pone en 

sus manos, as1 como solicitar al denunciante todos aquellos 

elementos que sirvan de base para Llegar a la convicciOn plena de 
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que en el caso efectivamente existe dolo y por lo tanto el delito 

de fraude; pero .. si no son presentados y probados dichos 

elementos, entonces si podré determinar el no ejercicio de La 

acciOn penal, y el ofendido har6 valer sus derechos por La via 

civil o mercantil. 

OCTAVA.- Considero que 

virtud de que en La actualidad el 

es necesario lo 

delito de fraude 

anterior, en 

adquiere tal 

fis1onomia y perfeccionamiento que el delincuente no corre el 

menor riesgo, al no existir la violencia en La celebraciOn del 

acto juridico o contrato, conducta regulada en principio por el 

derecho privado, por Lo que tal postura, no obstante el dolo o 

mala fe de que este viciado el contrato, y al no poder ser 

regulado por el derecho penal, traería consecuencias drésticas, 

ya que et delincuente se apoyarla en un escudo puramente civil, 

como lo es el contrato, y ast, con el pretexto de celebrar 

convenios civiles, obtenga un Lucro indebido en perjuicio de su 

ca-contratante y en consecuencia en perjuicio de la sociedad, ya 

que por su intencionada conducta escaparian de La reponsabilidad 

penal, por lo que considero necesario que se debe tomar més 

atención y cuidado al manejar denuncias penales, donde tengan que 

ver relaciones de 1ndole civil como son los contratos, no siendo 

déble separar La materia civil de la penal, y asi evitar se 

cometan delitos apoyados en un escudo civil. 
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NOVENA.- El objeto prinéipal del .. contrato de depO~ito, es 
,,:-:·, 

Lo guarda y custodia de.: un· bii!n; (.ya·sea.'iriueble inmueble; 

::;:::::::: :::¡:;;;~f :~tf~~§:~;g¡'.wiÉf ;:;~":'.;:: · 
que sufra el bien, siempre y ':~a~~~ fllJ ~;:~ ci<:~íis¡h~ail~s .Por caso 

fortuito o fuerza mayor. 

En estas circunstancias, cuando el depositario incumple 

con sus obligaciones, ademés de La responsabilidad civil~ incurre 

según el caso, en una responsabilidad penal, tipificéndose el 

delito de Abuso de confianza senaLado por el articulo 382 del 

Código Penal vigente para el Distrito Federal; es decir, el 

incumplimiento en este contrato, se encuentra tutelado en materia 

penal, pero esto no impide que el depositario pueda incurrir en 

un delito de fraude, debido a su incumplimiento. En efecto, 

cuando se comp~uebs que el depositario actuo con dolo, 

manifesténdose éste en cualquier momento del contrato, y debido a 

esto actuación, que puede llegar a afectar inclusive a una 

tercera persona ajena al contrato de depósito, incurriendo en un 

fraude; siendo que en todos los contratos civiles se puede llegar 

a manifestar el dolo en cualquier momento y bajo estas 

circunstancias se Llegue a tipificar un delito de fraude y no 

solo acarréa una responsabilidad civil. 
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